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1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER 
CON LA CONTRATACIÓN:  
 

La Agencia Logística de las Fuerzas Militares Regional Amazonia, es un establecimiento público del 
orden nacional, adscrito al Ministerio de Defensa, que de acuerdo al Capítulo II del Decreto No.4746 
del 30 de diciembre de 2005, tiene por objeto “Ejecutar las actividades de apoyo logístico y 
abastecimiento de bienes y servicios requeridos para atender las necesidades de las Fuerzas 
Militares y a las Entidades del Sector Defensa”, requiere: 
 
Contratar la prestación del servicio de fumigación, desinsectación, desratización, control de plagas, 
inmunización y lavado de tanques para todas las unidades de negocio y vehículos de la Agencia 
Logística de las Fuerzas Militares – Regional Amazonia con una empresa especializada, con el fin 
de garantizar el control de plagas, mantener la Higiene y la obtención de la certificación de buenas 
prácticas de manufactura y almacenamiento en los diferentes productos y servicios ofrecidos por la 
entidad, en sus diferentes Unidades de Negocio, área administrativa, casa AGLO y vehículos. 
 
De acuerdo a lo anterior, se hace necesario contratar los servicios de una empresa idónea, para 
velar y dar cumplimiento al Programa de Manejo Integrado de Plagas –MIP- (fumigación, 
desinfección de ambientes, inmunización, desratización y lavado de tanques) para todas las 
unidades de negocio y vehículos de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares – Regional 
Amazonia. Esto en observancia y cumplimiento a la siguiente normatividad:  
 
Ley 9 de 1979: Código Sanitario, Normas Generales que Sirven de Base a las Disposiciones y 
Reglamentaciones Necesarias para Preservar, Restaurar y Mejorar las Condiciones Sanitarias en lo 
que se Relaciona a la Salud Humana,  Artículos 130 -144: de las sustancias peligrosas y 
plaguicidas. 
 
Decreto 1843 de 1991, reglamenta los títulos III, V, VI, VII y XI de la ley 9 de 1979.  Para manejo 
seguro de plaguicidas. 
 
Decreto 4741 de 2005 compilado en el Titulo 6 del Decreto 1076 de 2015 (Decreto único 
reglamentario del sector ambiente y desarrollo sostenible): Residuos peligrosos: clasificación, 
caracterización, identificación y presentación de los residuos o desechos peligrosos, obligaciones y 
responsabilidades del generador, obligaciones del fabricante o importador de sustancias químicas 
con característica peligrosa, gestión y manejo de los empaques, envases, embalajes y residuos de 
productos o sustancias químicas con propiedad o característica peligrosa. 
 
Lo anterior, en cumplimiento la Resolución 2674/2013 Cuyo objeto es “establecer los requisitos 
sanitarios que deben cumplir las personas naturales y/o jurídicas que ejercen actividades de 
fabricación, procesamiento, preparación, envase, almacenamiento, transporte, distribución y 
comercialización de alimentos y materias primas de alimentos y los requisitos para la notificación, 
permiso o registro sanitario de los alimentos, según el riesgo en salud pública, con el fin de proteger 
la vida y la salud de las personas, CAPÍTULO VI Saneamiento”. 
 
Del mismo modo, se requiere la prestación del servicio para dar cumplimiento al Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo y el subprograma de higiene industrial se requiere dar aplicación 
al método de control y prevención, e implementación del Plan de Saneamiento Básico y en 
cumplimiento de la normatividad vigente en materia de control, higiene, manipulación y 
almacenamiento de alimentos para consumo humano y las mencionadas en el Decreto 60 de 2002 y 
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las Normas Internacionales AIB, así como lo dispuesto en el artículo 26 de la Resolución 2674 de 
2013.  
 
Por lo expuesto anteriormente, y teniendo en cuenta la cuantía del presupuesto que se hace 
necesario para atender de manera adecuada la necesidad, es indispensable adelantar un proceso 
de Mínima Cuantía, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2 Numeral 5 de la Ley 1150 de 
2007, en el Artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, en concordancia con el Artículo 2.2.1.1.1.6.1. 
Subsección 6 del Decreto 1082 de 2015 y la Resolución interna No. 28 del 13 de enero de 2021, por 
la cual se fijan las cuantías para contratar durante el año 2021 en la Agencia Logística de las 
Fuerzas Militares  
   
2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES  

ESENCIALES E IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 

2.1 OBJETO: El objeto del contrato que resulte del respectivo proceso de selección corresponderá 
al:  PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANEJO INTEGRAL Y CONTROL DE PLAGAS 
(FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN DE AMBIENTES, INMUNIZACIÓN Y DESRATIZACIÓN),  
LAVADO Y DESINFECCIÓN DE TANQUES AGUA POTABLE,  PARA SEDE 
ADMINISTRATIVA,  LAS UNIDADES DE SERVICIO Y VEHICULOS DE LA ALFM REGIONAL 
AMAZONIA. 

 
2.2 CLASIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS UNSPSC:   
 
Los servicios, objeto del presente proceso de selección esta codificado en el clasificador de Bienes 
y Servicios UNSPSC como se indica a continuación:  
 

Grupo Segmento Familia Clase Producto Nombre 

F 70 14 16 05 Servicio de manejo integrado de plagas 

F 72 10 21 03 Servicio de exterminación o fumigación 

F 72 10 21 04 Control estructural de plagas 

F 72 10 21 06 Control de Roedores 

F 72 15 40 55 Servicio de limpieza de tanques 

F 77 12 17 01 
Servicio de monitoreo o control de la 

contaminación de las aguas de superficie 

F 78 14 16 03 
 
Inspecciones de control de plagas 

 
NOTA: Durante el término de ejecución del contrato que resulte del presente proceso de selección, 
en caso de hacerse necesario, se podrán solicitar servicios no incluidos en la anterior clasificación, 
siempre y cuando pertenezcan a la misma familia, previa cotización de los mismo,  autorización del 
ordenador del gasto y suscripción del acta modificatoria. 
 
2.3 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:   

 

Los oferentes y futuro contratista deben dar plena observancia y cumplimiento de las 
especificaciones técnicas contenidas en el anexo del presente estudio previo para la prestación del 
servicio.   
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2.4 PRESUPUESTO OFICIAL.  
 
El presupuesto oficial dispuesto para el presente proceso de selección corresponde a la suma de 
CUARENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS PESOS 
M/CTE ($48.361.600) incluido IVA, gastos y demás impuestos, tasas, contribuciones, costos 
directos e indirectos a que haya lugar.  
 
NOTA 1: Los proponentes son responsables de informarse e incluir en su propuesta toda tasa, 
retribución, impuesto o gravamen que corresponda y/o del cual sea responsable y, la Agencia 
Logística de las Fuerzas Militares, Regional Amazonía, no aceptará reclamación alguna por estos 
conceptos.  

 
NOTA 2: El contrato que surja del presente proceso se adjudicará de forma GLOBAL.  
 
NOTA 3: El Contratista deberá guardar reserva en los precios que se pacten con la Agencia 
Logística de las Fuerzas Militares.  
 
2.5 CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: 
 
La Agencia Logística de las Fuerzas Militares cuenta con el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 4021 del 04 de febrero de 2021, con el siguiente rubro.   
 
 
DEPENDENCIA 

 
POSICIÓN CATALOGO DE GASTO 

 
FUENTES 

 
RECURSO 

 
POSICIÓN 

 
VALOR 

 
FUMCADS 
FUMIGACION 
CADS 

A-05-01-02-009-004 Servicios de 
alcantarillado, recolección, tratamiento 
y disposición de desechos y otros 
servicios de saneamiento ambiental. 

 
 
PROPIOS 

 
 

20 

 
 

CSF 

 
 
$15.361.600 

 
 
FUMCOM 
FUMIGACION 
COMEDORES 

A-05-01-02-009-004 Servicios de 
alcantarillado, recolección, tratamiento 
y disposición de desechos y otros 
servicios de saneamiento ambiental. 

 
 
 
PROPIOS 

 
 

20 

 
 

CSF 

 
 
$30.000.000 

 
 
FUMSEDAD 
FUMIGACION 
SEDE 
ADMINISTRATI
VA 

A-02-02-02-009-004 Servicios de 
alcantarillado, recolección, tratamiento 
y disposición de desechos y otros 
servicios de saneamiento ambiental. 

 
 
 
PROPIOS 

 
 

20 

 
 

CSF 

 
$3.000.000 

 
2.6 PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 
Los servicios objeto de la futura contratación deberán prestarse a partir del cumplimiento de los 
requisitos necesarios para la ejecución, hasta el 15 de Diciembre de 2021 y/o hasta agotar el valor 
total de la misma, lo que primero ocurra.  
 
2.7  LUGAR DE EJECUCIÓN:  
 
La ejecución de las actividades, propias del servicio a prestar se llevará a cabo en los lugares que a 
continuación se relacionan: 
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UNIDAD DE 
NEGOCIO 

DIRECCION MUNICIPIO 

   
C

O
M

E
D

O
R

E
S

 D
E

 T
R

O
P

A
 

 

DENTRO DE LAS 

INSTALACIONES BATALLON DE ASPC No.12 "GR FERNANDO SERRANO" FLORENCIA-
CAQUETA 

FLORENCIA 

DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES BATALLON DE INGENIEROS GR. LIBORIO MEJIA. VENECIA-CAQUETA 

FLORENCIA -
VENECIA 

DENTRO DE LAS INSTALACIONES BATALLON GMRIN 12 
 FUERTE MILITAR LARANDIA-CAQUETA 

LARANDIA 

 

DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES BRIGADA ESPECIAL CONTRA EL NARCOTRAFICO 

 FUERTE MILITAR LARANDIA-CAQUETA 

        
       LARANDIA 

DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES BRIGADA ESPECIAL CONTRA EL NARCOTRAFICO 

FUERTE MILITAR LARANDIA-CAQUETA 

LARANDIA 

 

DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES BATALLON INSTRUCCIÓN ENTRENAM. Y REENTREN BITER 12 

 FUERTE MILITAR LARANDIA-CAQUETA 

 LARANDIA 

 
DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL BATALLON.  INFANTERIA No.36 "CAZADORES" 

SAN VICENTE DEL CAGUAN - CAQUETA 

SAN VICENTE DEL 
CAGUAN 

 
DENTRO DE LAS 

INSTALACIONES BATALLON DE INFANTERIA No. 25 GENERAL ROBERTO DOMINGO RICO 
DIAZ. VILLAGARZON - PUTUMAYO 

 
VILLA 
GARZON 

 

DENTRO DE LAS 

INSTALACIONES BATALLON  DE ARTILLERIA No. 27 GENERAL LUIS ERNESTO 
ORDOÑEZ CASTILLO. SANTANA- PUTUMAYO 

 

SANTANA 

 

DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE LA BASE DEL COMANDO AEREO DE COMBATE 
No.6 

TRES ESQUINA - CAQUETA 

 
TRES ESQUINAS 

   
C

A
D

S
 

 
CALLE 14 SUR NO. 11-295 URBANIZACIÓN EL PROGRESO VIA BRUSELAS FRENTE AL 

SENA FLORENCIA-CAQUETA 

FLORENCIA 

 
DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL BATALLON.  INFANTERIA No.36 "CAZADORES" 

SAN VICENTE DEL CAGUAN - CAQUETA 

SAN VICENTE DEL 
CAGUAN 

 
DENTRO DE LAS 

INSTALACIONES BATALLON DE INFANTERIA No. 25 GENERAL ROBERTO DOMINGO RICO 
DIAZ. VILLAGARZON - PUTUMAYO 

VILLA GARZON 

SEDE 
ADMINISTRATIVA 

 
CALLE 14 SUR NO. 11-295 URBANIZACIÓN EL PROGRESO VIA BRUSELAS FRENTE AL 

SENA FLORENCIA-CAQUETA 

FLORENCIA 

VEHICULOS 
CALLE 14 SUR NO. 11-295 URBANIZACIÓN EL PROGRESO 

VIA BRUSELAS FRENTE AL SENA FLORENCIA-CAQUETA 
FLORENCIA 

 
NOTA 1: El futuro contratista debe ajustarse y cumplir los protocolos de seguridad que se hagan 
exigibles para el ingreso a la entidad; igualmente debe coordinar con el supervisor las fechas y 
horas de entrega, de modo que no se presenten traumatismos en el cumplimiento de los suministros 
por no observarse las horas establecidas para tal fin. 
 
NOTA 2. El servicio deberá prestarse cada que el supervisor del contrato lo requiera de acuerdo a las 
necesidades de la entidad respecto al plan de saneamiento.  
 
NOTA 3: La Regional podrá contemplar lugares de entrega adicionales mediante la celebración de 
actas modificatorias suscritas por las partes.  
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2.8 FORMA DE PAGO:  

 
La Agencia Logística de las Fuerzas Militares, Regional Amazonía, cancelará el valor del contrato 
(menos descuentos de ley), en mensualidades vencidas, o proporcional por fracción, 
correspondiente a los servicios efectivamente prestados y de acuerdo a los valores ofertados por el 
contratista, dentro de los cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes a la correspondiente 
facturación, previo cumplimiento de los trámites administrativos y financieros a que haya lugar y al 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 
A cargo del contratista:  
 
a. Factura (o documento equivalente) con el cumplimiento de los requisitos señalados en los 

Artículos 621 y 774 del Código de Comercio y Artículo 617 del Estatuto Tributario Nacional. Las 
cuales deberán ser presentadas dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento del 
periodo facturado.  

 
b. Certificación de paz y salvo del pago de seguridad social integral y parafiscales. Si es  U.T o 

Consorcio se deben anexar igualmente  por cada miembro. Tratándose de personas jurídicas, 
se deberá acreditar el pago de los aportes de sus empleados, a los sistemas mencionados 
mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o en su defecto por el representante legal. 

 
c. Certificación de paz y salvo de obligaciones laborales. Si es  U.T o Consorcio se deben anexar 

igualmente  por cada miembro. Tratándose de personas jurídicas, se deberá acreditar el pago 
de los aportes de sus empleados, a los sistemas mencionados mediante certificación expedida 
por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o en su defecto 
por el representante legal. 

 
d. Planilla de pago seguridad social y parafiscales; por parte del contratista de las obligaciaones 

frente al sistema de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 
Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. 

 
Para el caso de prestación de servicios si es pensionado debe allegar  copia simple de la 
resolución o certificación  de reconocimiento de pensión.  En caso de asignación de retiro se 
debe establecer si se encuentra obligado  a aportar al Sistema de Seguridad Social Integral. 

 
e. Certificación Bancaria para desembolso (Contratista y/o Fiduciaria) no mayor a noventa (90) 

días. 
 
A cargo del supervisor del contrato:  
 
a. Formato vigente Trámite pago parcial y/o total  o equivalente de acuerdo al trámite de pago. 
 
b. Cuadro control de pagos firmado, en el formato vigente. 
 
c. Acta de recibo a satisfacción del objeto Contractual debidamente diligenciado y firmado por el 

supervisor y el contratista. 
d. Informe de supervisión emitido por parte del correspondiente supervisor y aval de pago, si 

aplica. 
 

e. Informe de Actividades.  
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Requisitos adicionales en caso de existir endoso o cesión:  
 
a. Endoso Factura o equivalente.  
 
b. Memorando tramite de endoso por parte de la Coordinación de Contratos de la Regional.  
 
c. Aceptación endoso por parte del contratista y en los casos de UT o Consorcio  por cada uno de 

los integrantes. 
 
d. Documento Autorización endoso / Cesiones por parte del beneficiario. 
 
NOTA 1: Los documentos y requisitos señalados en los anteriores literales deberán acreditarse para 
la procedencia de cada uno de los pagos a que haya lugar durante el término de ejecución del 
contrato. 
 
NOTA 2: La certificación Bancaria entregada con la propuesta, no tendrá una fecha de expedición 
mayor a noventa (90) días, en este orden de ideas esta deberá contener los siguientes datos:  
 

 Nombre o Razón Social 

 Numero de Nit. 

 Entidad Financiera 

 Número de cuenta 

 Tipo de cuenta (Ahorros o corriente) 
 
Si el contratista cambia de cuenta bancaria, solicitará a la entidad bancaria, certificación bancaria 
actualizada, la cual deberá presentar dentro de los diez (10) días anteriores al respectivo giro. 

 
NOTA 3: La Agencia Logística de las Fuerzas Militares, Regional Amazonía no se responsabilizará 
por la mora en el pago al contratista, cuando ello fuere provocado por razones o causas imputables 
al mismo.  
 
2.9 TIPO DE CONTRATO:  
 
De conformidad con la naturaleza del contrato, las especificaciones establecidas en el proceso, se 
concluye que el contrato que se pretende celebrar es un CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS.  
 
2.10 OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
2.10.1. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA   
 
Además de las previstas en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y normas reglamentarias inherentes a 
la naturaleza del contrato, a las obligaciones derivadas de las disposiciones legales vigentes que 
regulan su actividad y las contenidas en los Anexos Técnicos, el contratista debe cumplir con las 
siguientes obligaciones:  
 
2.10.1.1 Generales  
 

a. Dar cumplimiento a las obligaciones con los sistemas de seguridad social, salud, pensiones y 
aportes parafiscales cuando haya lugar, y presentar los documentos respectivos que así lo 
acrediten, conforme lo establecido por el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 828 de 2003, 
la Ley 1122 de 2007, Decreto 1703 de 2002, Decreto 510 de 2003, artículo 3 de la Ley 1150 de 
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2007, Ley 1562 de 2012 y demás normas que las adicionen, complementen, modifiquen o 
aclaren. 
 

b. Pagar los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones de todo el personal que ocupe en la 
ejecución del contrato, igualmente la elaboración de los subcontratos necesarios, quedando 
claro que no existe ningún tipo de vínculo laboral del personal con la Agencia Logística de las 
Fuerzas Militares, Regional Amazonía. 

 
c. Cumplir con todos los requisitos establecidos para pago, quedando bajo su responsabilidad el 

no trámite de pago de la respectiva (s) factura (s), por falta de cumplimiento total de los mismos. 
 

d. Conocer a cabalidad el estudio y documentos previos, anexos técnicos, invitación pública, 
adendas (si hay lugar a ellas), contrato y demás documentos del presente proceso de selección 
a fin de ejecutar y dar cumplimiento del objeto del proceso con eficiencia y eficacia. 

e. Actualizar y/o modificar las garantías cuando a ello hay lugar. 
 

f. Prestar el servicio con el personal acreditado en el proceso de selección 
 

g. Responder en los plazos que la Agencia Logística Regional Amazonía establezca en cada caso, 
los requerimientos de aclaración o de información que le formule. 
 

h. Mantener indemne a la Entidad de cualquier tipo de reclamación por parte del personal que 
utilice para la prestación del servicio.  
 

i. Responder por todos los gastos, contribuciones y demás deducciones que genere la suscripción 
y ejecución del contrato.  

 
j. Efectuar y entregar el respectivo informe mensual de actividades.  

 
k. Asistir a las reuniones que sea convocado por parte del contratante.  

 
l. Atender en forma permanente la dirección de la ejecución del objeto contractual. 

 
m. Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía al supervisor del contrato. 

 
n. Guardar total reserva de la información que por razón del servicio y desarrollo de sus 

actividades obtenga, esta es propiedad de la Entidad y está cobijada de reserva legal. 
 

o. Constituir la garantía de cumplimiento dentro de un plazo no mayor de tres (03) días hábiles 
siguientes a la fecha de perfeccionamiento del presente contrato.  

 
p.  Realizar todos los procesos y procedimientos necesarios en la plataforma SECOP II, de su 

competencia. 
 

q. Mantener activa la cuenta corriente o de ahorros reportada para los pagos con el fin de evitar 
traumatismos en el proceso de ejecución del contrato. 
 

r. Acatar las órdenes e instrucciones del supervisor del contrato.  
 

s. Cumplir con las normas y especificaciones técnicas. 
 
t. Al presentar las facturas por el servicio prestado  con la fecha de radicación de las mismas, 

cumpliendo con los requisitos que exige el artículo 615 del Estatuto Tributario, en original y 2 
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fotocopias., estas deben ser  subidas o cargadas a la plataforma SECOP II. 
 

u. Las demás que se deriven de las estipulaciones contenidas en el pliego de condiciones y 
documentos previos del proceso de selección que dio lugar a la celebración del contrato. 
 

v. Cumplir con las obligaciones inherentes a la plataforma SECOP II relativas a la aprobación del 
contrato, cargue de la póliza que ampara el contrato, cargue de facturación y las demás 
obligaciones a las que se encuentra sometido en virtud de lo establecido en Colombia Compra 
Eficiente – Plataforma SECOP II. 
  

w. Realizar todos los procesos y procedimientos necesarios en lo concerniente a la facturación 
electrónica, su envío y Cargue en la plataforma Olympia; si está obligado a facturar 
electrónicamente. 

 
2.10.1.2 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:  

 
a. El CONTRATISTA se acogerá al cronograma que el supervisor del contrato envie por correo 

electrónico mensualmente para la ejecución de los servicios. De tener inconveniente para 
cumplir con el cronograma deberá avisar al supervisor con 3 dias de antelación.  
 

b. El CONTRATISTA, una vez realizado el primer ciclo de fumigación, desinfección de ambientes y 
desratización en todas las unidades de negocio contratadas, DEBERÁ PRESENTAR UN 
DIAGNÓSTICO (Informe escrito) donde se contemple los métodos físicos, químicos y demás a 
utilizar en la prestación del servicio. Este diagnóstico deberá contener como mínimo lo 
siguiente: 

 Mapa o croquis de la unidad de negocio donde señale la zona en donde fue instalada 
lascebaderas para el control de roedores. 

 Zonas críticas, incluidas las zonas externas. 

 Tipos de plagas que afectan las instalaciones. 

 Tratamiento o métodos a emplear. 

 Recomendaciones. 
 

c. El CONTRATISTA deberá realizar desratización, cada vez que se requiera el Servicio de 
fumigación y desinsectación en una unidad de negocio, mediante los mecanismos necesarios y 
los productos autorizados con el fin de evitar presencia de roedores en cada una de las zonas 
de las unidades de negocio. 
 

d. El CONTRATISTA deberá de realizar control de ofidios, quirópteros y Apis melífera (serpientes y 
murciélagos y abejas), debe de garantizar la supervivencia de la fauna como responsabilidad 
ambiental. Cuando se presenten deberá de contactar con los entes encargos de flora y fauna de 
cada ciudad y/o municipio con el fin de darles un nuevo asilo a las especies encontradas. 
 

e. El CONTRATISTA deberá suministrar bajo su costo los Elementos de Protección Personal para 
el personal Operativo que ejecute la labor, así como el equipo de protección individual y 
permisos de trabajo, necesarios para trabajo en alturas en el lavado y desinfección de los 
tanques de agua potable cuando se requiera. 
 

f.    Realizar servicios de fumigación por sistemas de aspersión, termonebulización y espolvoreo 
utilizando productos indicados para el área de alimentos debidamente autorizados y soportados 
con su documentación con diferentes ingredientes activos para evitar la resistencia por parte de 
las plagas a algunas moléculas. 
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g. El CONTRATISTA deberá realizar limpieza (lavado) y/o desinfección de los tanques de 

almacenamiento de agua de las Unidades de Negocio de la Agencia Logística de las Fuerzas 
Militares, sin causar algún tipo de contaminación al agua, deberá de entregar informe con las 
fotografías, evidencia de la realización de la actividad de lavado de tanques. 
 

h. El CONTRATISTA deberá de contar con disponibilidad inmediata en la prestación del servicio, 
de acuerdo a los requerimientos que genere la Agencia Logística de las Fuerzas Militares 
cuando se presenta un brote inesperado de plagas en alguna unidad de negocio. 

 
i.     El CONTRATISTA deberá entregar el certificado, de la fumigación o lavado de Tanque, una vez 

finalice el servicio en cada unidad de negocio. 
 

j.     El CONTRATISTA deberá prestar el servicio en horas de la noche o una vez finalizadas las 
actividades, ya que en los Catering administrados por la Agencia Logística de las Fuerzas 
Militares- Regional Amazonia se dedica a la distribución de comida caliente, alimentos 
preparados y no se pueden interrumpir dichas actividades. 

 
k. El CONTRATISTA deberá suimistrar e instalar las cajas cebaderas para los roedores dentro y 

fuera de la instalación (donde sea necesario), cumpliendo con la normatividad vigente, en tipo 
de material, ubicación y  señalización de las mismas. 
 

l.    El CONTRATISTA deberá entregar junto con la factura el Certificado y Planilla de pago a los 
Sistemas de Seguridad Social Integral (salud, pensiones y riesgos profesionales) y Aportes 
Parafiscales (Caja de Compensación Familiar, Sena e Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar) de conformidad con la normatividad vigente y certificación o constancia del 
cumplimiento de las obligaciones laborales con el personal utilizado en la ejecución del objeto 
contractual. (Si aplica). 
 

m. El CONTRATISTA deberá brindar dos (02) sensibilizaciones sobre los Programas de 
Prevención y control de plagas de mínimo dos (2) horas cada una al personal de funcionarios 
que designe la entidad como método de control de plagas en cualquiera de los CADS y de la 
Regional Amazonia. 

 
n. El contratista deberá estar en contacto permanente con el supervisor del contrato con el fin de 

verificar la ejecución del contrato y por lo tanto cuando este se encuentre ejecutado en un 80%, 
deberá comunicar a la entidad, ya que de llegar a suministrar productos sin respaldo 
presupuestal la Agencia Logística de las Fuerzas Militares Regional Amazonia no se hará 
responsable. 
 

o. Garantizar la calidad de los servicios contratados.    
 

p. Dar cumplimiento con el objeto del presente proceso dentro del plazo y en las condiciones 
acordadas.  
 

q. En general, la obligación de cumplir cabalmente con las condiciones previstas para la ejecución del 
Contrato, para lo cual el CONTRATISTA deberá actuar razonablemente en el marco de sus 
obligaciones contractuales. 

 
Nota: El proveedor deberá asumir el costo del desplazamiento de sus funcionarios y traslado de 
los productos con el fin de cumplir con el objeto del contrato, además de cumplir con los 
estudios de seguridad requeridos en cada Unidad Militar, para lo cual debe contar con el 
personal suficiente para desarrollar las actividades que tenga que ver con el objeto del contrato, 
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ya que si el personal seleccionado por el proveedor no cumple con el perfil de seguridad deberá 
enviar las hojas de vida del personal hasta que cumpla con el perfil requerido. 

 
2.10.2 OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD  

 
a. Exigir al Contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. 

 
b. Pagar el valor del presente contrato, en los términos y condiciones establecidos en el presente 

contrato. 
 
c. Aprobar la garantía de cumplimiento del presente contrato en el SECOP II y cargar el auto de 

aprobación.  
 

d. Mantener la interlocución permanente y directa con el CONTRATISTA por intermedio del 
Supervisor. 

 
e. Vigilar la debida y oportuna ejecución del contrato y el cumplimiento de todas las obligaciones 

contractuales.  
 
f. Firmar las actas de recibo a satisfacción y de liquidación del presente el contrato. 
 
2.10 ORDENADOR DEL GASTO:  
 
De acuerdo a lo establecido en la  Resolución No.176  del 19 de febrero de 2019, por la cual se 
delegan unas funciones y competencias relacionadas con la contratación de bienes y servicios con 
destino a la Agencia Logística de las Fuerzas Militares y se dictan otras disposiciones y la resolución 
No. 670 del 30 de julio de 2020, por la cual se adoptó el Manual de Contratación de la Agencia 
Logística de las Fuerzas Militares, se establece que el funcionario autorizado para adelantar etapa 
precontractual y contractual es quien funja como Director de la Agencia Logística de las Fuerzas 
Militares, Regional Amazonía. 
 
2.11 SUPERVISION:   
 
La supervisión del contrato que resulte del presente proceso de selección, de acuerdo al informe 
técnico de contratación del área que surge la necesidad, será ejercida por parte de la Agencia 
Logística Regional Amazonia por el profesional de SST del Grupo administrativo y/o quien haga sus 
veces, designado y previa acta de notificación y quien deberá desempeñar sus funciones de 
acuerdo a lo establecido en la Ley 1474 de 2011 articulo 83 y demás normas que rigen la materia.  
 
3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

    
El presente proceso de selección se regirá por las leyes colombianas vigentes, sobre todas y cada 
una de las materias que tengan relación con su desarrollo y ejecución, pero sin limitarse a ellas, por 
ejemplo, las laborales, tributarias, de comercio, cambiarias, de transporte, ambientales y, en 
especial por lo dispuesto en el artículo 2 Numeral 5 de la ley 1150 de 2007, en el artículo 94 de la 
Ley 1474 de 2011 y en concordancia con el Artículo 2.2.1.2.1.5.2 Subsección 5 del Decreto 1082 de 
2015. 

 
El presente proceso de selección NO será objeto de limitación a MYPIMES, por tratarse de un 
proceso de mínima cuantía; esto de conformidad con lo establecido en el parágrafo segundo del 
artículo 94 de la ley 1474 de 2011 que indica que para esta modalidad de selección no se dará 
aplicación a lo previsto en la ley 816 de 2003. 
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Los fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA 
escogida, se encuentran contemplados en el artículo 2º Numeral 5º de la Ley 1150 de 2007, en el 
artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y en concordancia con el Artículo 2.2.1.1.1.6.1. Subsección 6 del 
Decreto 1082 de 2015.  
 

3.1 MODALIDAD DE SELECCIÓN        
 

De conformidad con el principio de selección objetiva reglamentada por el artículo 29 del Régimen 
de la Contratación Estatal, la Ley 80 de 1993 y la ley 1150 de 2007, corresponde a la entidad 
escoger el ofrecimiento más favorable para la misma y a los fines que ella busca, sin tener en 
consideración factores de afecto o de interés, y en general cualquier clase de motivación objetiva, 
para lo cual consagró diferentes modalidades de selección de los contratistas.   
 
La modalidad de mínima cuantía, corresponde aquella contratación cuyo valor excede el 10% de la 
menor cuantía; fijada para la Agencia Logística de las Fuerzas Militares mediante Resolución No. 
028 del 13 de enero de 2021 en la suma de CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CINCUENTA Y 
CUATRO MIL CIENTO NOVENTA PESOS M/cte. ($59.054.190). 
 
En consecuencia, teniendo en cuenta que el presupuesto oficial dispuesto para el presente proceso 
de contratación, corresponde a la entidad adelantar un proceso mediante la modalidad de MÍNIMA 
CUANTÍA. 
 
4 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO CON BASE EN EL ANÁLISIS ECONÓMICO   DEL 

SECTOR 
 

4.1 Valor estimado del contrato 
 
Teniendo en cuenta que el valor estimado del contrato es de CUARENTA Y OCHO MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE ($48.361.600) IVA incluido. El 
cual será ejecutado conforme a los precios unitarios ofertados por el proponente seleccionado.    
 

4.2  Análisis del Sector Económico:   
 

De acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015, el cual exige que 
durante la etapa de planeación contractual la Entidad debe efectuar  un análisis para conocer el 
sector relativo al objeto contractual desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organización 
técnica y de análisis de riesgo, y de acuerdo a Directrices por Colombia Compra Eficiente, se 
realiza el analisis del sector de acuerdo al anexo adjunto al presente estudio y documentos 
previos.   

 
4.3  Estudio de mercado:  

 
La determinación de los aspectos relacionados con el precio se efectuó teniendo en cuenta el 
análisis económico del sector permitiendo definir el presupuesto oficial, para el respectivo proceso 
de contratación, como a continuación se indica:  
 

Matriz de cotizaciones. 

 
 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
 
 

AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 
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ANEXO MATRIZ DE COTIZACION 

SERVICIO DE FUMIGACION Y DESINSECTACION DE UNIDADES DE NEGOCIO 

ITE
M 

SERVICIO DESCRIPCION 
DIRECCIO

N 

M
U
N
I
C
I
P
I
O 

CA
NT 

AREA 
APROX 

SOLUCIO
NES 

AMBIENT
ALES SAM FUMISUR  

 POND. 
TOTAL  

VALOR 
TOTAL 

VALOR 
TOTAL 

 VALOR 
TOTAL  

1 

Servicio de 
fumigación, 
desinsectaci

ón y 
desratizació
n.CATERIN

G BASER 12 

Incluye: **Acta de 
inspección previo a la 

ejecución donde se indica, 
entre otros, situación 

problemática encontrada, 
solución propuesta y 
recomendaciones.                         

**Control con herbicida en 
las zonas verdes fuera del 

Catering.    
**Certificaciones por cada 
servicio realizado. Cajas 

Cebaderas para 
Desratización. 

DENTRO 
DE LAS 
INSTALAC
IONES 
BATALLO
N DE 
ASPC 
No.12 "GR 
FERNAND
O 
SERRANO
" 
FLORENCI
A-
CAQUETA 

F
L
O
R
E
N
C
I
A 

1 

450 m2 
CON 2-3 
CEBADE
RAS EN 
CADA 
SERVICI
O 

357.000 476.000 416.500 

2 

Servicio de 
fumigación, 
desinsectaci

ón y 
desratizació
n.CATERIN
G BIMEJ 12 

Incluye: **Acta de 
inspección previo a la 

ejecución donde se indica, 
entre otros, situación 

problemática encontrada, 
solución propuesta y 
recomendaciones.                         

**Control con herbicida en 
las zonas verdes fuera del 

Catering.    
**Certificaciones por cada 
servicio realizado. Cajas 

Cebaderas para 
Desratización 

DENTRO 
DE LAS 

INSTALAC
IONES 

BATALLO
N DE 

INGENIER
OS GR. 

LIBORIO 
MEJIA. 

VENECIA-
CAQUETA 

V
E
N
E
C
I
A 

1 

450 m2 
CON 2-3 
CEBADE
RAS EN 
CADA 

SERVICI
O 

357.000 476.000 416.500 

3 

Servicio de 
fumigación, 
desinsectaci

ón y 
desratizació

n. 
CATERING 
GMRIN 12 

Incluye: **Acta de 
inspección previo a la 

ejecución donde se indica, 
entre otros, situación 

problemática encontrada, 
solución propuesta y 
recomendaciones.                         

**Control con herbicida en 
las zonas verdes fuera del 

Catering.    
**Certificaciones por cada 
servicio realizado. Cajas 

Cebaderas para 
Desratización. 

 FUERTE 
MILITAR 

LA 
DENTRO 
DE LAS 

INSTALAC
IONES 

BATALLO
N GMRIN 
12RANDIA

-
CAQUETA 

L
A
R
A
N
D
I
A 

1 

500 
m2CON 

2-3 
CEBADE
RAS EN 
CADA 

SERVICI
O 

357.000 476.000 416.500 

4 

Servicio de 
fumigación, 
desinsectaci

ón y 
desratizació
n.CATERIN
G BRCNA 

Incluye: **Acta de 
inspección previo a la 

ejecución donde se indica, 
entre otros, situación 

problemática encontrada, 
solución propuesta y 
recomendaciones.                         

**Control con herbicida en 
las zonas verdes fuera del 

Catering.    
**Certificaciones por cada 

DENTRO 
DE LAS 

INSTALAC
IONES 

BRIGADA 
ESPECIAL 
CONTRA 

EL 
NARCOTR

AFICO  
FUERTE 

L
A
R
A
N
D
I
A 

1 

600 m2 
CON 2-3 
CEBADE
RAS EN 
CADA 

SERVICI
O 

416.500 595.000 505.750 
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servicio realizado. Cajas 

Cebaderas para 
Desratización. 

MILITAR 
LARANDIA

-
CAQUETA 

5 

Servicio de 
fumigación, 
desinsectaci

ón y 
desratizació

n. 
CATERING 
BASCNA 2 

Incluye: **Acta de 
inspección previo a la 

ejecución donde se indica, 
entre otros, situación 

problemática encontrada, 
solución propuesta y 
recomendaciones.                         

**Control con herbicida en 
las zonas verdes fuera del 

Catering.    
**Certificaciones por cada 
servicio realizado. Cajas 

Cebaderas para 
Desratización. 

 DENTRO 
DE 

LASINSTA
LACIONES 
BRIGADA 
ESPECIAL 
CONTRA 

EL 
NARCOTR

AFICO 
FUERTE 
MILITAR 

LARANDIA
-

CAQUETA 

L
A
R
A
N
D
I
A 

1 

600 m2 
CON 2-3 
CEBADE
RAS EN 
CADA 

SERVICI
O 

416.500 595.000 505.750 

6 

Servicio de 
fumigación, 
desinsectaci

ón y 
desratizació

n. 
CATERING 
BITER 12 

Incluye: **Acta de 
inspección previo a la 

ejecución donde se indica, 
entre otros, situación 

problemática encontrada, 
solución propuesta y 
recomendaciones.                         

**Control con herbicida en 
las zonas verdes fuera del 

Catering.    
**Certificaciones por cada 
servicio realizado. Cajas 

Cebaderas para 
Desratización. 

DENTRO 
DE LAS 

INSTALAC
IONES 

BATALLO
N 

INSTRUC
CIÓN 

ENTRENA
M. Y 

REENTRE
N BITER 

12  
FUERTE 
MILITAR 

LARANDIA
-

CAQUETA 

L
A
R
A
N
D
I
A 

1 

480 m2 
CON 2-3 
CEBADE
RAS EN 
CADA 

SERVICI
O 

357.000 595.000 476.000 

7 

Servicio de 
fumigación, 
desinsectaci

ón y 
desratizació

n. 
CATERING 
BICAZ 36 

Incluye: **Acta de 
inspección previo a la 

ejecución donde se indica, 
entre otros, situación 

problemática encontrada, 
solución propuesta y 
recomendaciones.                         

**Control con herbicida en 
las zonas verdes fuera del 

Catering.    
**Certificaciones por cada 
servicio realizado. Cajas 

Cebaderas para 
Desratización. 

DENTRO 
DE LAS 

INSTALAC
IONES 

DEL 
BATALLO

N.  
INFANTER
IA No.36 

"CAZADO
RES" SAN 
VICENTE 

DEL 
CAGUAN - 
CAQUETA 

S
A
N 
V
I
C
E
N
T
E 
D
E
L 
C
A
G
U
A
N 
K
M 
7 

1 

480 m2  
CON 2-3 
CEBADE
RAS EN 
CADA 

SERVICI
O 

511.700 714.000 612.850 
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8 

Servicio de 
fumigación, 
desinsectaci

ón y 
desratizació

n. 
CATERING 
BIROR 25 

Incluye: **Acta de 
inspección previo a la 

ejecución donde se indica, 
entre otros, situación 

problemática encontrada, 
solución propuesta y 
recomendaciones.                         

**Control con herbicida en 
las zonas verdes fuera del 

Catering.    
**Certificaciones por cada 
servicio realizado Cajas 

Cebaderas para 
Desratización.. 

DENTRO 
DE LAS 

INSTALAC
IONES 

BATALLO
N DE 

INFANTER
IA No. 25 

GENERAL 
ROBERTO 
DOMINGO 

RICO 
DIAZ. 

VILLAGAR
ZON - 

PUTUMAY
O 

V
IL
L
A
-
G
A
R
Z
O
N 

1 

450 m2 
CON 2-3 
CEBADE
RAS EN 
CADA 

SERVICI
O 

654.500 833.000 743.750 

9 

Servicio de 
fumigación, 
desinsectaci

ón y 
desratizació

n. 
CATERING 
BALOC 27 

Incluye: **Acta de 
inspección previo a la 

ejecución donde se indica, 
entre otros, situación 

problemática encontrada, 
solución propuesta y 
recomendaciones.                         

**Control con herbicida en 
las zonas verdes fuera del 

Catering.    
**Certificaciones por cada 
servicio realizado. Cajas 

Cebaderas para 
Desratización. 

DENTRO 
DE LAS 

INSTALAC
IONES 

BATALLO
N  DE 

ARTILLERI
A No. 27 

GENERAL 
LUIS 

ERNESTO 
ORDOÑEZ 
CASTILLO

. 
SANTANA- 
PUTUMAY

O 

S
A
N
T
A
N
A 

1 

600 m2 
CON 2-3 
CEBADE
RAS EN 
CADA 

SERVICI
O 

690.200 833.000 761.600 

10 

Servicio de 
fumigación, 
desinsectaci

ón y 
desratizació

n. 
CATERING 
CACOM 6 

Incluye: **Acta de 
inspección previo a la 

ejecución donde se indica, 
entre otros, situación 

problemática encontrada, 
solución propuesta y 
recomendaciones.                         

**Control con herbicida en 
las zonas verdes fuera del 

Catering.    
**Certificaciones por cada 
servicio realizado. Cajas 

Cebaderas para 
Desratización. 

DENTRO 
DE LAS 

INSTALAC
IONES DE 
LA BASE 

DEL 
COMAND
O AEREO 

DE 
COMBATE 
No.6 TRES 
ESQUINA 

- 
CAQUETA 

T
R
E
S  
E
S
Q
U
I
N
A
S 

1 

500 m2 
CON 2-3 
CEBADE
RAS EN 
CADA 

SERVICI
O 

714.000 714.000 714.000 

11 

Servicio de 
fumigación, 
desinsectaci

ón y 
desratizació

n. CADS 
FLORENCIA 

Incluye: **Acta de 
inspección previo a la 

ejecución donde se indica, 
entre otros, situación 

problemática encontrada, 
solución propuesta y 
recomendaciones.                         

**Control con herbicida en 
las zonas verdes fuera del 

Catering.    
**Certificaciones por cada 
servicio realizado. Cajas 

Cebaderas para 
Desratización. 

CALLE 14 
SUR NO. 
11-295 

URBANIZA
CIÓN EL 

PROGRES
O VIA 

BRUSELA
S FRENTE 
AL SENA 

FLORENCI
A-

CAQUETA 

F
L
O
R
E
N
C
I
A 

1 

1200 m2 
CON 4-6 
CEBADE
RAS EN 
CADA 

SERVICI
O 

833.000 476.000 654.500 
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12 

Servicio de 
fumigación, 
desinsectaci

ón y 
desratizació

n. CADS 
BICAZ 

Incluye: **Acta de 
inspección previo a la 

ejecución donde se indica, 
entre otros, situación 

problemática encontrada, 
solución propuesta y 
recomendaciones.                         

**Control con herbicida en 
las zonas verdes fuera del 

Catering.    
**Certificaciones por cada 
servicio realizado. Cajas 

Cebaderas para 
Desratización. 

DENTRO 
DE LAS 

INSTALAC
IONES 

DEL 
BATALLO

N.  
INFANTER
IA No.36 

"CAZADO
RES" SAN 
VICENTE 

DEL 
CAGUAN - 
CAQUETA 

S
A
N 
V
I
C
E
N
T
E 
D
E
L 
C
A
G
U
A
N 
K
M 
7 

1 

600 m2 
CON 4-6 
CEBADE
RAS EN 
CADA 

SERVICI
O 

535.500 595.000 565.250 

13 

Servicio de 
fumigación, 
desinsectaci

ón y 
desratizació

n. CADS 
BIROR 

Incluye: **Acta de 
inspección previo a la 

ejecución donde se indica, 
entre otros, situación 

problemática encontrada, 
solución propuesta y 
recomendaciones.                         

**Control con herbicida en 
las zonas verdes fuera del 

Catering.    
**Certificaciones por cada 
servicio realizado. Cajas 

Cebaderas para 
Desratización. 

DENTRO 
DE LAS 

INSTALAC
IONES 

BATALLO
N DE 

INFANTER
IA No. 25 

GENERAL 
ROBERTO 
DOMINGO 

RICO 
DIAZ. 

VILLAGAR
ZON - 

PUTUMAY
O 

V
IL
L
A
-
G
A
R
Z
O
N 

1 

900 m2 
CON 4-6 
CEBADE
RAS EN 
CADA 

SERVICI
O 

714.000 476.000 595.000 

14 

Servicio de 
fumigación, 
desinsectaci

ón y 
desratizació

n. SEDE 
ADMINISTR

ATIVA 

Incluye:*Acta de 
inspección previo a la 

ejecución donde se indica, 
entre otros, situación 

problemática encontrada, 
solución propuesta y 
recomendaciones.   

**Certificaciones por cada 
servicio realizado. Cajas 

Cebaderas para 
Desratización. 

CALLE 14 
SUR NO. 
11-295 

URBANIZA
CIÓN EL 

PROGRES
O VIA 

BRUSELA
S FRENTE 
AL SENA 

FLORENCI
A-

CAQUETA 

F
L
O
R
E
N
C
I
A 

1 

1000 m2 
CON 2-3 
CEBADE
RAS EN 
CADA 

SERVICI
O 

476.000 595.000 535.500 

SERVICIO DE LAVADO Y DESINFECCION DE TANQUES DE AGUA POTABLE 

ITE
M 

SERVICIO DESCRIPCION 
DIRECCIO

N 

M
U
N
I
C
I
P
I
O 

CA
NT 

No. 
TANQUE

S Y 
CAPACI

DAD 

SOLUCIO
NES 

AMBIENT
ALES SAM FUMISUR 

 POND. 
TOTAL  

VALOR 
TOTAL 

VALOR 
TOTAL 

 VALOR 
TOTAL  
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1 

Servicio de 
Lavado y 

desinfección 
de tanques 

de agua 
potable. 

CATERING 
BASER 12 

Incluye: **Acta de 
inspección previo a la 

ejecución donde se indica, 
entre otros, situación 

problemática encontrada, 
solución propuesta y 
recomendaciones. 

**Certificaciones por cada 
servicio realizado. 

DENTRO 
DE LAS 

INSTALAC
IONES 

BATALLO
N DE 
ASPC 

No.12 "GR 
FERNAND

O 
SERRANO

" 
FLORENCI

A-
CAQUETA 

F
L
O
R
E
N
C
I
A 

1 

3 
TANQUE

S 
PLATIC

OS - 
1000 lts 

119.000 535.500 327.250 

2 

Servicio de 
Lavado y 

desinfección 
de tanques 

de agua 
potable. 

CATERING 
BIMEJ 12 

Incluye: **Acta de 
inspección previo a la 

ejecución donde se indica, 
entre otros, situación 

problemática encontrada, 
solución propuesta y 
recomendaciones. 

**Certificaciones por cada 
servicio realizado. 

DENTRO 
DE LAS 

INSTALAC
IONES 

BATALLO
N DE 

INGENIER
OS GR. 

LIBORIO 
MEJIA. 

VENECIA-
CAQUETA 

V
E
N
E
C
I
A 

1 

1 
TANQUE

S 
PLASTIC

OS - 
2000 lts 

178.500 238.000 208.250 

3 

Servicio de 
Lavado y 

desinfección 
de tanques 

de agua 
potable. 

CATERING 
GMRIN 12 

Incluye: **Acta de 
inspección previo a la 

ejecución donde se indica, 
entre otros, situación 

problemática encontrada, 
solución propuesta y 
recomendaciones. 

**Certificaciones por cada 
servicio realizado. 

DENTRO 
DE LAS 

INSTALAC
IONES 

BATALLO
N GMRIN 

12 
FUERTE 
MILITAR 

LARANDIA
-

CAQUETA 

L
A
R
A
N
D
I
A 

1 

1 
TANQUE

S 
PLATIC

OS – 
10.000lts 

416.500 416.500 416.500 

4 

Servicio de 
Lavado y 

desinfección 
de tanques 

de agua 
potable. 

CATERING 
BRCNA 

Incluye: **Acta de 
inspección previo a la 

ejecución donde se indica, 
entre otros, situación 

problemática encontrada, 
solución propuesta y 
recomendaciones. 

**Certificaciones por cada 
servicio realizado. 

DENTRO 
DE LAS 

INSTALAC
IONES 

BRIGADA 
ESPECIAL 
CONTRA 

EL 
NARCOTR

AFICO  
FUERTE 
MILITAR 

LARANDIA
-

CAQUETA 

L
A
R
A
N
D
I
A 

1 

2 
TANQUE

S 
PLATIC
OS - 500 

lts 

95.200 357.000 226.100 

5 

Servicio de 
Lavado y 

desinfección 
de tanques 

de agua 
potable.. 

CATERING 
BASCNA 2 

Incluye: *Acta de 
inspección previo a la 

ejecución donde se indica, 
entre otros, situación 

problemática encontrada, 
solución propuesta y 
recomendaciones. 

*Certificaciones por cada 
servicio realizado. 

 DENTRO 
DE 

LASINSTA
LACIONES 
BRIGADA 
ESPECIAL 
CONTRA 

EL 
NARCOTR

AFICO 
FUERTE 
MILITAR 

L
A
R
A
N
D
I
A 

1 

1 
TANQUE 
PLATIC

O – 
10.000 

lts y 2 de 
1.000 lts 

357.000 595.000 476.000 
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LARANDIA

-
CAQUETA 

6 

Servicio de 
Lavado y 

desinfección 
de tanques 

de agua 
potable. 

CATERING 
BITER 12 

Incluye: **Acta de 
inspección previo a la 

ejecución donde se indica, 
entre otros, situación 

problemática encontrada, 
solución propuesta y 
recomendaciones. 

**Certificaciones por cada 
servicio realizado. 

DENTRO 
DE LAS 

INSTALAC
IONES 

BATALLO
N 

INSTRUC
CIÓN 

ENTRENA
M. Y 

REENTRE
N BITER 

12.  
FUERTE 
MILITAR 

LARANDIA
-

CAQUETA  

L
A
R
A
N
D
I
A 

1 

**1 
TANQUE 
PLASTIC
O - 1000 

lts.                                              

119.000 178.500 148.750 

7 

Servicio de 
Lavado y 

desinfección 
de tanques 

de agua 
potable.. 

CATERING 
BICAZ 36 

Incluye: **Acta de 
inspección previo a la 

ejecución donde se indica, 
entre otros, situación 

problemática encontrada, 
solución propuesta y 
recomendaciones. 

**Certificaciones por cada 
servicio realizado. 

DENTRO 
DE LAS 

INSTALAC
IONES 

DEL 
BATALLO

N.  
INFANTER
IA No.36 

"CAZADO
RES" SAN 
VICENTE 

DEL 
CAGUAN - 
CAQUETA 

S
A
N 
V
I
C
E
N
T
E 
D
E
L 
C
A
G
U
A
N 
K
M 
7 

1 

2 
TANQUE

S 
PLASTIC
OS - 500 

lts 

95.200 357.000 226.100 

8 

Servicio de 
Lavado y 

desinfección 
de tanques 

de agua 
potable. 

CATERING 
BIROR 25 

Incluye: *Acta de 
inspección previo a la 

ejecución donde se indica, 
entre otros, situación 

problemática encontrada, 
solución propuesta y 
recomendaciones. 

**Certificaciones por cada 
servicio realizado. 

DENTRO 
DE LAS 

INSTALAC
IONES 

BATALLO
N DE 

INFANTER
IA No. 25 

GENERAL 
ROBERTO 
DOMINGO 

RICO 
DIAZ. 

VILLAGAR
ZON - 

PUTUMAY
O 

V
IL
L
A
-
G
A
R
Z
O
N 

1 

3 
TANQUE

S 
PLASTIC

OS - 
1000 lts 

119.000 535.500 327.250 
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9 

Servicio de 
Lavado y 

desinfección 
de tanques 

de agua 
potable.CAT

ERING 
BALOC 27 

Incluye: **Acta de 
inspección previo a la 

ejecución donde se indica, 
entre otros, situación 

problemática encontrada, 
solución propuesta y 
recomendaciones. 

**Certificaciones por cada 
servicio realizado. 

DENTRO 
DE LAS 

INSTALAC
IONES 

BATALLO
N  DE 

ARTILLERI
A No. 27 

GENERAL 
LUIS 

ERNESTO 
ORDOÑEZ 
CASTILLO

. 
SANTANA- 
PUTUMAY

O 

S
A
N
T
A
N
A 

1 

1 
TANQUE 

EN 
CONCR
ETO -

SUBTER
RANEO 
10.000 

lts 

595.000 595.000 595.000 

10 

Servicio de 
Lavado y 

desinfección 
de tanques 

de agua 
potable. 

CATERING 
CACOM 6 

Incluye: **Acta de 
inspección previo a la 

ejecución donde se indica, 
entre otros, situación 

problemática encontrada, 
solución propuesta y 
recomendaciones. 

**Certificaciones por cada 
servicio realizado. 

DENTRO 
DE LAS 

INSTALAC
IONES DE 
LA BASE 

DEL 
COMAND
O AEREO 

DE 
COMBATE 

No.6. 
TRES 

ESQUINA 
- 

CAQUETA 

T
R
E
S  
E
S
Q
U
I
N
A
S 

1 

1 
TANQUE 

ELEVAD

O DE 
2.000 - 1 

TANQUE 

EN 
CONCRE

TO -

SUBTER
RANEO 

10.000 lts 

714.000 773.500 743.750 

11 

Servicio de 
Lavado y 

desinfección 
de tanques 

de agua 
potable          
SEDE 

ADMINISTR
ATIVA 

Incluye: **Acta de 
inspección previo a la 

ejecución donde se indica, 
entre otros, situación 

problemática encontrada, 
solución propuesta y 
recomendaciones. 

**Certificaciones por cada 
servicio realizado. 

CALLE 14 
SUR NO. 
11-295 

URBANIZA
CIÓN EL 

PROGRES
O VIA 

BRUSELA
S FRENTE 
AL SENA 

FLORENCI
A-

CAQUETA 

F
L
O
R
E
N
C
I
A 

1 

1 
TANQUE 

EN 
CONCR
ETO -

SUBTER
RANEO 
14.000 

lts 

476.000 595.000 535.500 

                                                                SERVICIO DE FUMIGACION Y DESINSECTACION DE VEHICULOS 

ITE
M 

SERVICIO DESCRIPCION 
DIRECCIO

N 

M
U
N
I
C
I
P
I
O 

CA
NT 

AREA 
APROX 

SOLUCIO
NES 

AMBIENT
ALES SAM FUMISUR 

 POND. 
TOTAL  

VALOR 
TOTAL 

VALOR 
TOTAL 

 VALOR 
TOTAL  

1 

Servicio de 
fumigación, 
desinsectaci

ón y 
desratizació
n.AZAFATE 
OCM-331 .  

Incluye: **Certificaciones 
por cada servicio 

realizado. 

CALLE 14 
SUR NO. 
11-295 

URBANIZA
CIÓN EL 

PROGRES
O VIA 

BRUSELA
S FRENTE 
AL SENA 

F
L
O
R
E
N
C
I
A 

1 4.5 142.800 178.500 160.650 
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FLORENCI

A-
CAQUETA 

2 

Servicio de 
fumigación, 
desinsectaci

ón y 
desratizació

n. FTR- 
FURGON 
WDB-911 

Incluye: **Certificaciones 
por cada servicio 

realizado. 

CALLE 14 
SUR NO. 
11-295 

URBANIZA
CIÓN EL 

PROGRES
O VIA 

BRUSELA
S FRENTE 
AL SENA 

FLORENCI
A-

CAQUETA 

F
L
O
R
E
N
C
I
A 

1 10 166.600 119.000 142.800 

3 

Servicio de 
fumigación, 
desinsectaci

ón y 
desratizació

n. FTR- 
FURGON 
IPD-177 

Incluye: **Certificaciones 
por cada servicio 

realizado. 

CALLE 14 
SUR NO. 
11-295 

URBANIZA
CIÓN EL 

PROGRES
O VIA 

BRUSELA
S FRENTE 
AL SENA 

FLORENCI
A-

CAQUETA 

F
L
O
R
E
N
C
I
A 

1 10 166.600 119.000 142.800 

4 

Servicio de 
fumigación, 
desinsectaci

ón y 
desratizació

n. FVR 
FURGON 
OLO-333 

Incluye: **Certificaciones 
por cada servicio 

realizado. 

CALLE 14 
SUR NO. 
11-295 

URBANIZA
CIÓN EL 

PROGRES
O VIA 

BRUSELA
S FRENTE 
AL SENA 

FLORENCI
A-

CAQUETA 

F
L
O
R
E
N
C
I
A 

1 10 166.600 119.000 142.800 

SERVICIO DE CONTROL DE PLAGAS CORRECTIVOS 

ITE
M 

SERVICIO DESCRIPCION 
DIRECCIO

N 

M
U
N
I
C
I
P
I
O 

CA
NT 

AREA 
APROX 

SOLUCIO
NES 

AMBIENT
ALES SAM FUMISUR 

 POND. 
TOTAL  

VALOR 
TOTAL 

VALOR 
TOTAL 

 VALOR 
TOTAL  
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1 

Servicio de 
Gasificación 
con carpa 

para el 
control de 
plagas en 

granos 
harinas y 
demás 

productos 
almacenado

s en los 
CADS 

Incluye: **Acta de 
inspección previa a la 

ejecución donde se indica, 
entre otros, situación 

problemática encontrada, 
solución propuesta y 
recomendaciones.               

**Material necesario para 
hermetizar el espacio a 
controlar.  **Informe que 

detalle como mínimo 
(plaga encontrada, 

procedimiento, producto 
utilizado y fotografías). 

CADS 
FLORENCI
A  CALLE 
14 SUR 

NO. 11-295 
URBANIZA
CIÓN EL 

PROGRESO 
VIA 

BRUSELAS 
FRENTE AL 

SENA 

F
L
O
R
E
N
C
I
A
- 
C
A
Q
U
E
T
A 

1 

GLOBAL 
Entre 1 y 
4 Estibas 
(según 
arrume 

recomen
dado en 

el 
producto) 

833.000 595.000 714.000 

2 

Servicio de 
Gasificación 
con carpa 

para el 
control de 
plagas en 

granos 
harinas y 
demás 

productos 
almacenado

s en los 
CADS 

Incluye: **Acta de 
inspección previa a la 

ejecución donde se indica, 
entre otros, situación 

problemática encontrada, 
solución propuesta y 
recomendaciones.               

**Material necesario para 
hermetizar el espacio a 
controlar.  **Informe que 

detalle como mínimo 
(plaga encontrada, 

procedimiento, producto 
utilizado y fotografías). 

CADS 
VILLAGA

RZON: 
DENTRO 
DE LAS 

INSTALAC
IONES 

BATALLO
N DE 

INFANTER
IA No. 25 

GENERAL 
ROBERTO 
DOMINGO 

RICO 
DIAZ.  

V
IL
L
A
-
G
A
R
Z
O
N 
P
U
T
U
M
A
Y
O 

1 

GLOBAL 
Entre 1 y 
4 Estibas 
(según 
arrume 

recomen
dado en 

el 
producto) 

1.011.500 714.000 862.750 

3 

Servicio de 
Gasificación 
con carpa 

para el 
control de 
plagas en 

granos 
harinas y 
demás 

productos 
almacenado

s en los 
CADS 

Incluye: **Acta de 
inspección previa a la 

ejecución donde se indica, 
entre otros, situación 

problemática encontrada, 
solución propuesta y 
recomendaciones.               

**Material necesario para 
hermetizar el espacio a 
controlar.  **Informe que 

detalle como mínimo 
(plaga encontrada, 

procedimiento, producto 
utilizado y fotografías). 

CADS 
BICAZ. 

DENTRO 
DE LAS 

INSTALAC
IONES 
DEL 

BATALLO
N.  

INFANTER
IA No.36 

"CAZADO
RES" 

S
A
N 
V
I
C
E
N
T
E 
D
E
L 
C
A
G
U
A
N 
C
A
Q
U
E
T
A 

1 

GLOBAL 
Entre 1 y 
4 Estibas 
(según 
arrume 

recomen
dado en 

el 
producto) 

833.000 714.000 773.500 

TOTAL 13.994.400 16.184.000 
 
15.089.200 
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NOTA 1: Los precios unitarios finales, conforme a los cuales se ejecutará el presupuesto oficial 
(valor del contrato), corresponderán a los propuestos por el oferente aceptado en el presente 
proceso de selección.  
 
NOTA 2: Las ofertas en ningún caso deben superar los valores unitarios ponderados por la 
entidad, y por ende el valor total de la propuesta. So pena de ser rechazada la propuesta 
económica.  
 
NOTA 3: No se estipulan cantidades, ya que se harán de acuerdo a requerimientos y necesidad de 
la entidad previa solicitud y aprobación del supervisor del contrato. 
 
5- JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR 

LA(S) OFERTA(S) MÁS FAVORABLE(S) PARA LA ENTIDAD 
 

MODALIDAD DE 
SELECCIÓN 

SUBCLASE 
TIPO DE EVALUACIÓN PARA 
OBTENER LA OFERTA MAS 

FAVORABLE 

LICITACIÓN  
PPC  

SUBASTA INVERSA  

SELECCIÓN 
ABREVIADA 

CARACTERÍSTICAS UNIFORMES (CTUCU)  SUBASTA INVERSA  

10% MENOR CUANTIA 
CTUCU SUBASTA INVERSA  

 PTC  

MENOR CUANTÍA  PPC  C/B  

DECLARATORIA DESIERTA  PPC  C/B  

ATENCIÓN DESMOVILIZADOS  MENOR PRECIO  

CONCURSOS DE 
MERITOS 

CONSULTORÍA 

CALIDAD 

 

CONCURSO ABIERTO 
PTS   

D.A   

CONCURSO PRECALIFICADO 
PTS   

PTD   

CONTRATACIÓN 
DIRECTA 

RESERVADA  

CONDICIONES DEL MERCADO  

EXCLUSIVA  

PRESTACIÓN DE SERVICIOS  

CIENCIA Y TECNOLOGÍA  

ARRENDAMIENTOS  

ADQUISICIÓN DE INMUEBLES  

MINIMA CUANTIA X MENOR PRECIO X 

 
5.1TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN   
AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO. 
 
Atendiendo a lo establecido en el Artículo 4º de la Ley 1150 de 2007 y los Artículos 2.2.1.1.1.6.1. y 
2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015 se efectúa la evaluación de los riesgos previsibles, de 
conformidad con lineamientos y directrices efectuadas por Colombia Compra Eficiente, así:  
 

Matriz de Riesgos  
 

N 

C
la

s
e

 

F
u

e
n
te

 

E
ta

p
a

 

T
ip

o
 

Descripción 

Consecuen
cia De La 

Ocurrencia 
Del Evento 

P
ro

b
a
b
ili

d
a
d

 

Im
p

a
c
to

 

V
a
lo

ra
c
ió

n
  

d
e
l 
R

ie
s
g

o
  

C
a
te

g
o

rí
a

 

¿
A

 Q
u
ié

n
 S

e
 L

e
 A

s
ig

n
a
?

 

Tratamiento/C
ontrol A Ser 

Implementado 

Impacto 
Después 

Del 
Tratamiento 

¿
A

fe
c
ta

 L
a
 E

je
c
u
c
ió

n
 D

e
l 

C
o
n
tr

a
to

?
 

R
e
s
p

o
n
s
a
b
le

 P
o

r 

Im
p
le

m
e
n
ta

r 
E

l 

T
ra

ta
m

ie
n
to

 

F
e
c
h
a
 E

s
ti
m

a
d

a
 E

n
 Q

u
e
 

S
e
 I
n
ic

ia
 E

l 
T

ra
ta

m
ie

n
to

 

F
e
c
h
a
 E

s
ti
m

a
d

a
 E

n
 Q

u
e
 

S
e
  

Monitoreo Y Revisión 
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P
ro

b
a
b
ili

d
a
d

 

Im
p

a
c
to

 

V
a
lo

ra
c
ió

n
  

C
a
te

g
o

rí
a

 

C
o
m

p
le

ta
 E

l 
T

ra
ta

m
ie

n
to

 

  

¿
C

ó
m

o
 S

e
 R

e
a
liz

a
 E

l 

M
o
n
it
o

re
o

?
 

P
e
ri
o

d
ic

id
a
d

 

1 

G
e
n

e
ra

l 
 

In
te

rn
o
  

S
e
le

c
c
ió

n
  

O
p
e

ra
c
io

n
a
l 
 No existen 

oferentes 
habilitados 

para el 
proceso de 
selección  

Declaratori
a del 

desierta 
del 

proceso de 
selección  

3 5 8 
E

x
tr

e
m

o
  

A
L
F

M
 

Desarrollar un 
adecuado 

análisis de la 
oferta del 

sector  

2 5 7 

A
lt
o

 

S
i 

A
L
F

M
 Desde la 

presentaci
ón de 
ofertas  

Hasta la 
subsana
ción de 

requisito
s 

habitante
s  

Analizando 
adecuadam

ente el 
mercado, 
de modo 
que se 

identifique 
claramente 
los posibles 
oferentes  

Durante la 
estructuració
n del proceso  

2 

G
e
n

e
ra

l 
 

E
x
te

rn
o
  

E
je

c
u
c
ió

n
  

E
c
o
n
ó

m
ic

o
  

Demora Y/o 
no pago de 

las 
obligacione
s laborales 
a cargo del 
contratista  

Reclamaci
ones por 
parte de 

terceros a 
la ALFM  

3 3 6 

A
lt
o

 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

-A
L

F
M

  

Verificar el 
pago de 

aportes para 
fiscales y 
solicitar 

garantía de 
pago de 
salarios 

prestaciones 
sociales e 

indemnizacion
es laborales   

1 1 2 

B
a
jo

 

N
o

 

A
L
F

M
- 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

  

A Partir 
De La 

Suscripció
n Del 

Contrato 

Plazo de 
ejecució

n del 
contrato 

y 
prorroga
s si las 
hubiere  

Verificando 
los soportes 

allegados 
por el 

contratista 
para pago y 
verificando 

la 
pertinencia 

de la 
expedición 

de la 
garantía  

Durante la 
etapa de 

perfeccionam
iento del 

contrato y su 
ejecución  

3 

E
s
p
e
c
íf

ic
o
  

In
te

rn
o
  

E
je

c
u
c
ió

n
  

T
e
c
n
o
ló

g
ic

o
  Falla en los 

equipos 
utilizados 
para la 

prestación 
del servicio   

Cumplimie
nto 

inadecuad
o o 

incumplimi
ento del 
objeto 

contractual  

3 4 7 

A
lt
o

 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

  

Verificación 
constante de 
los equipos 

utilizados para 
el servicio. 

  
2 4 6 

A
lt
o

 

S
i 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 -
A

L
F

M
 

A Partir 
De La 

Suscripció
n Del 

Contrato 

Plazo de 
ejecució

n del 
contrato 

y 
prorroga
s si las 
hubiere  

Verificación 
constante 

de acuerdo 
al 

cronograma 
de 

fumigación 
por parte 

del 
contratista, 

de los 
equipos 

utilizados 
para el 
servicio  

Constante de 
acuerdo al 

cronograma 
de 

fumigación 
por parte del 
contratista  y 
por parte del 
supervisor  

Solicitud de 
garantía de 

cumplimiento  

4 

E
s
p
e
c
íf

ic
o
  

In
te

rn
o
  

E
je

c
u
c
ió

n
  

O
p
e

ra
c
io

n
a
l 
 Prestación 

del servicio 
con 

productos 
de mala 
calidad  

Cumplimie
nto 

defectuoso 
del 

contrato  

3 4 7 

A
lt
o
  

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

  

Verificación de 
los productos 
utilizados por 

parte del 
contratista de 

forma 
permanente  

2 2 4 

B
a
jo

 

S
i 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 –
 A

L
F

M
  

A Partir 
De La 

Suscripció
n Del 

Contrato 

Plazo de 
ejecució

n del 
contrato 

y 
prorroga
s si las 
hubiere  

Por parte 
del 

contratista 
cada vez 

que preste 
el servicio   

Cada que 
efectúe la 
prestación 
del servicio  

    

Verificación de 
la calidad de 
los productos 

por el 
supervisor y 
solicitud de 
garantía del 
calidad del 

servicio  

Por parte 
de la ALFM 

cada vez 
que 

autoriza el 
servicio de 
acuerdo al 

cronograma 
de 

fumigación   

5 

E
s
p
e
c
íf

ic
o
  

E
x
te

rn
a
  

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e

ra
c
io

n
a
l 
 

Incumplimie
nto de la 

prestación 
del servicio   

Incumplimi
ento Del 
Objeto 

Contractual  

3 4 7 

A
lt
o
  

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

  

Seguimiento 
Permanente 

Del Supervisor  
1 2 3 

B
a
jo

 

S
i 

A
lf
m

  

A Partir 
De La 

Suscripció
n Del 

Contrato 

Plazo de 
ejecució

n del 
contrato 

y 
prorroga
s si las 

Comunicaci
ón 

Permanent
e Con El 

Contratista 

Mensual 
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hubiere  

6 

E
s
p
e
c
íf

ic
o
  

E
x
te

rn
a
  

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e

ra
c
io

n
a
l 
 Cambios en 

el personal 
calificado 

del 
contratista 
sin avisar a 
la entidad 

Deficiente 
e 

inoportuna 
prestación 
del servicio  

2 3 5 

M
e
d
io

  

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

  

Verificar que la 
empresa 

cuando realice 
cambio de 
personal 
reporte la 

novedad a la 
entidad para la 

debida 
aprobación  

1 2 3 

B
a
jo

  

S
i 
 

S
u
p
e

rv
is

o
r A Partir 

De La 
Suscripció

n Del 
Contrato 

Plazo de 
ejecució

n del 
contrato 

y 
prorroga
s si las 
hubiere 

Comunicaci
ón 

Permanent
e Con El 

Contratista 

Mensual 

7 

E
s
p
e
c
íf

ic
o
  

E
x
te

rn
a
  

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e

ra
c
io

n
a
l 
 

Falta de 
idoneidad 

del personal 

Deficiente 
prestación 
del servicio   

  
3 

1 4 

M
e
d
io

  

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

  Verificación de 
personal 

calificado e 
idóneo para la 
prestación del 

servicio  

1 2 3 

B
a
jo

  

S
i 
 

S
u
p
e

rv
is

o
r A Partir 

De La 
Suscripció

n Del 
Contrato 

Plazo de 
ejecució

n del 
contrato 

y 
prorroga
s si las 
hubiere 

Comunicaci

ón 
Permanent
e Con El 

Contratista 

Mensual 

8 

G
e
n

e
ra

l 

E
x
te

rn
o

 

E
je

c
u
c
ió

n
 

A
m

b
ie

n
ta

l 
 

Derrames 
de 

productos 
químicos en 
fuentes de 

agua o 
contaminaci

ón de 
suelos 

Perjuicios 
Ambientale

s 
1 2 3 

B
a
jo

  

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

Seguimiento A 
La Entrega 

1 2 3 
B

a
jo

  

N
o
  

A
lf
m

 

  
  

A Partir 
De La 

Suscripció
n Del 

Contrato 

Plazo de 
ejecució

n del 
contrato 

y 
prorroga
s si las 
hubiere 

Supervisión   
Contra 
Entrega 

9 

G
e
n

e
ra

l 

E
x
te

rn
o

 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e

ra
c
io

n
a
l Incumplimie

nto Total O 
Parcial De 

Las 
Obligacione

s 

Incumplimi
ento Del 
Objeto 

Contractual 

2 2 4 

B
a
jo

 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

Garantía De 
Cumplimiento 

2 2 4 

B
a
jo

 

S
i 

S
u
p
e

rv
is

o
r 

  
A Partir 
De La 

Suscripció
n Del 

Contrato 

Plazo de 
ejecució

n del 
contrato 

y 
prorroga
s si las 
hubiere 

Informe De 
Supervisión  

Mensual 

1
0 

E
s
p
e
c
íf

ic
o

 

E
x
te

rn
o

 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e

ra
c
io

n
a
l 

Bloqueo de 
Vías De 
Acceso 

Aumento 
Del Plazo 

De 
Ejecución  

2 2 4 

B
a
jo

 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 Verificación 
De La 

Periodicidad 
De La 

Ocurrencia 

3 3 6 

A
lt
o

 

S
i 

A
lf
m

 -
 C

o
n
tr

a
ti
s
ta

 

A Partir 
De La 

Suscripció
n Del 

Contrato 

Plazo de 
ejecució

n del 
contrato 

y 
prorroga
s si las 
hubiere 

Verificación 
De La 

Información 
Por Medios 

De 
Comunicaci

ón  

Diario 

1
1 

E
s
p
e
c
íf

ic
o

 

E
x
te

rn
o

 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e

ra
c
io

n
a
l 

Imposibilida
d de poder 
ingresar a 

las 
unidades de 

negocio 
debido a la 
alteración 
del orden 
publico 

Aumento 
Del Plazo 

De 
Ejecución 

1 2 3 

B
a
jo

  

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

  Verificación 
De La 

Periodicidad 
De La 

Ocurrencia 

1 2 3 

B
a
jo

  

S
i 
 

A
lf
m

 -
 C

o
n
tr

a
ti
s
ta

 

A Partir 
De La 

Suscripció
n Del 

Contrato 

Plazo de 
ejecució

n del 
contrato 

y 
prorroga
s si las 
hubiere 

Verificación 
De La 

Información 
Por Medios 

De 
Comunicaci

ón  

Diario 

1
2 

E
s
p
e
c
íf

ic
o

 

E
x
te

rn
o

 
P

la
n
e

a
c
ió

n
 /
S

e
le

c
c
ió

n
/ 

C
o
n
tr

a
ta

c
ió

n
/E

je
c
u
c
ió

n
 

F
in

a
n
c
ie

ra
 Variación 

De Precios 
Y 

Normativida
d 

Falta De 
Liquidez Y 
Condicione

s De 
Financiació

n 

3 4 7 

A
lt
o

 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 Análisis Para 
La 

Modificación 
De Las 

Condiciones 
Contractuales 

3 4 7 

A
lt
o

 

S
i 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

A Partir 
De La 

Suscripció
n Del 

Contrato 

Plazo de 
ejecució

n del 
contrato 

y 
prorroga
s si las 
hubiere 

Verificación 
De La 

Información 
Permanent
e Con El 

Proveedor  

Diario 

A Partir 
De La 
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Suscripció

n Del 
Contrato 

1
3 

E
s
p
e
c
íf

ic
o

 

E
x
te

rn
o

 
P

la
n
e

a
c
ió

n
 /
S

e
le

c
c
ió

n
/ 

C
o
n
tr

a
ta

c
ió

n
/E

je
c
u
c
ió

n
 

R
e
g
u
la

to
ri
o

 

Cambio De 
Legislación 
Tributaria 

Nuevos 
Tributos 

Establecid
os 

2 4 6 

A
lt
o

 

A
lf
m

 -
C

o
n

tr
a

ti
s
ta

 

Verificación 
Normatividad 

Tributaria 
2 4 6 

A
lt
o

 

S
i 

A
lf
m

 -
 C

o
n
tr

a
ti
s
ta

 

A Partir 
De La 

Suscripció
n Del 

Contrato 

Plazo de 
ejecució

n del 
contrato 

y 
prorroga
s si las 
hubiere 

Verificación 
De La 

Información 
Por Medios 

De 
Comunicaci

ón  

Diario 

1
4 

E
s
p
e
c
if
ic

o
 

E
x
te

rn
o

 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e

ra
c
io

n
a
l 

Pago De 
Salarios 

Deficiencia 
En La 

Ejecución 
Del 

Contrato 

3 4 7 
A

lt
o

 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

Verificación 
Del Pago 

1 2 3 

B
a
jo

 

N
o

 

S
u
p
e

rv
is

o
r A Partir 

De La 
Suscripció

n Del 
Contrato 

Plazo de 
ejecució

n del 
contrato 

y 
prorroga
s si las 
hubiere 

Verificación 
De La 

Información 
Para 

Realizar 
Los Pagos  

Mensual 

1
5 

E
x
te

rn
o

 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e

ra
c
io

n
a
l 

E
x
te

rn
o

 Modificació
n de las 

especificaci
ones 

técnicas 

Deficiente 
calidad del 

objeto 
contractual 

1 1 2 

B
a
jo

  

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

Garantía de 
cumplimiento y 
de calidad del 

servicio  

1 1 2 

B
a
jo

  

S
i 
 

S
u
p
e

rv
is

o
r A Partir 

De La 
Suscripció

n Del 
Contrato 

Plazo de 
ejecució

n del 
contrato 

y 
prorroga
s si las 
hubiere 

Informe de 
supervisión  

Mensual  

1
6 

E
s
p
e
c
íf

ic
o

 

E
x
te

rn
o

 

E
je

c
u
c
ió

n
  

E
c
o
n
ó

m
ic

o
 

Falta De 
Calidad Del 
servicio A 
Contratar 

Deficiencia 
En La 

Ejecución 
Del 

Contrato 

3 5 8 

E
x
tr

e
m

o
 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 Realizar 
Pruebas De 

Calidad En El 
Momento De 

Recibo 

3 5 8 

E
x
tr

e
m

o
 

S
i 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 A Partir 
De La 

Suscripció
n Del 

Contrato 

Plazo de 
ejecució

n del 
contrato 

y 
prorroga
s si las 
hubiere 

Realizar 
Pruebas De 

Calidad  

En El 
Momento De 

Recibir 

 
6- ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS:       
 
Teniendo en cuenta el análisis del sector efectuado, la naturaleza, el objeto del contrato a celebrar y 
el análisis del riesgo atribuido a las partes, se considera que es necesario exigir como garantía 
contrato de seguro contenido en una póliza que cubra los riesgos que se relacionan a 
continuación, en las cuantías igualmente relacionadas. 
  
La cual, deberá ser constituida a favor de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares, Regional 
Amazonía, identifica con Nit. 800.117.190-7, y presentada ante la oficina de contratos, para que 
surta la aprobación correspondiente y de forma posterior ser anexa al respectivo expediente 
contractual. 
 
7- GARANTÍAS EXIGIBLES AL CONTRATISTA:  

 
Teniendo en cuenta el análisis del sector efectuado, la naturaleza, el objeto del contrato a celebrar y 
el análisis del riesgo atribuido a las partes, se considera que es necesario exigir como garantía 
contrato de seguro contenido en una póliza que cubra los riesgos que se relacionan a 
continuación, en las cuantías igualmente relacionadas. 
 
La cual, deberá ser constituida a favor de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares, Regional 
Amazonía, identifica con Nit. 800.117.190-7, y presentada ante la oficina de contratos, para que 
surta la aprobación correspondiente y de forma posterior ser anexa al respectivo expediente 
contractual.  

 
CLASE AMPARO VALOR ASEGURADO VIGENCIA DEL AMPARO 

Cumplimiento de las obligaciones 
surgidas del contrato 

Diez por ciento (10%) sobre el valor 
total del contrato 

Plazo de ejecución del contrato y seis 
(6) meses más 
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Calidad de los bienes suministrados Diez por ciento (10%) sobre el valor 

total del contrato 
Plazo de ejecución del contrato y seis 

(6) meses más 

Pago de salarios, prestaciones sociales 
e indemnizaciones laborales 

Cinco (5%) sobre el valor total del 
contrato 

Plazo de ejecución del contrato y tres 
(3) años más 

  
7. CLAUSULA DE INDEMNIDAD 

 
Se debe incluir en contrato administrativo celebrado por la Agencia Logística una CLAUSULA DE 
INDEMNIDAD, en la cual se pacte la obligación del contratista de mantenerla libre de cualquier daño 
o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones de sus 
subcontratistas o dependientes. 
 
8. INCLUSIÓN EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES     
          
Se certifica que los valores de servicios, solicitados en el presente estudio y documentos previos, se 
encuentran incluidos en el Plan Anual de Adquisiciones de la Vigencia Fiscal del 2021.  Según 
solicitudes allegadas     
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
Adm. Emp.  CIRO ADOLFO ARTUNDUAGA PERDOMO 

Coordinador Grupo Administrativa 
Jefe área necesidad  

 
Original Firmado 

ORIGINAL FIRMADO 
P.D. SST JESSICA SHIRLEY NUÑEZ ALVAREZ  

PD Grupo Administrativa 
Técnico Estructurador 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
Adm. Fin. GLADYS URIBE CORREA 

Tasd Grupo Contratos  
Jurídico Estructurador   

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
Cont. Púb. NORMA LENIS ZETARES CORTES 

PD Grupo Financiera 
Financiero – Económico Estructurador 
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ANEXO 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

SERVICIO DE FUMIGACION Y DESINSECTACION DE UNIDADES DE 
NEGOCIO 

ITEM SERVICIO DESCRIPCION DIRECCION MUNICIPIO CANT AREA APROX 

 
 

 
1 

 
Servicio de fumigación, 

desinsectación y 
desratización. 

CATERING BASER 12 

Incluye: 
*Acta de inspección previo a la ejecución 

donde se indica, entre otros, situación 
problemática encontrada, solución propuesta 

y recomendaciones. 
*Control con herbicida en las zonas verdes 

fuera del Catering. 
*Certificaciones por cada servicio realizado. 

* Cajas Cebaderas para Desrratización. 

 

DENTRO DE LAS 

INSTALACIONES BATALLON 
DE ASPC No.12 "GR 

FERNANDO SERRANO" 
FLORENCIA-CAQUETA 

 
 

 
FLORENCIA 

 
 

 
1 

 

450 m2 
CON 2-3 

CEBADERAS EN 
CADA 

SERVICIO. 

 
 

 
2 

 

Servicio de fumigación, 
desinsectación y 

desratización. 
CATERING BIMEJ 12 

Incluye: 
*Acta de inspección previo a la ejecución 

donde se indica, entre otros, situación 
problemática encontrada, solución propuesta 

y recomendaciones. 
*Control con herbicida en las zonas verdes 

fuera del Catering. 
*Certificaciones por cada servicio realizado. 

* Cajas Cebaderas para Desrratización. 

DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES 

BATALLON DE INGENIEROS 
GR. LIBORIO MEJIA. 
VENECIA-CAQUETA 

 
 

 
VENECIA 

 
 

 
1 

 

450 m2 
CON 2-3 

CEBADERAS EN 
CADA 

SERVICIO. 

 
 

 
3 

 
Servicio de fumigación, 

desinsectación y 
desratización. 

CATERING GMRIN 12 
 

Incluye: 
*Acta de inspección previo a la ejecución 

donde se indica, entre otros, situación 
problemática encontrada, solución propuesta 

y recomendaciones. 
*Control con herbicida en las zonas verdes 

fuera del Catering. 
*Certificaciones por cada servicio realizado. 

* Cajas Cebaderas para Desrratización. 

DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES BATALLON 

GMRIN 12 
FUERTE MILITAR 

LARANDIA-CAQUETA 

 
 

 
LARANDIA 

 
 

 
1 

 

500 m2 
CON 2-3 

CEBADERAS EN 
CADA 

SERVICIO. 

 
 

 
4 

 
Servicio de fumigación, 

desinsectación y 
desratización. 

CATERING BRCNA 

Incluye: 
*Acta de inspección previo a la ejecución 

donde se indica, entre otros, situación 

problemática encontrada, solución propuesta 
y recomendaciones. 

*Control con herbicida en las zonas verdes 
fuera del Catering. 

*Certificaciones por cada servicio realizado. 
* Cajas Cebaderas para Desrratización. 

 

DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES BRIGADA 

ESPECIAL CONTRA EL 
NARCOTRAFICO 

FUERTE MILITAR LARANDIA-
CAQUETA 

 
 

 
LARANDIA 

 
 

 
1 

 

600 m2 
CON 2-3 

CEBADERAS EN 
CADA 

SERVICIO. 

 
 

 
5 

 

Servicio de fumigación, 
desinsectación y 

desratización. 
CATERING BASCNA 2 

Incluye: 
*Acta de inspección previo a la ejecución 

donde se indica, entre otros, situación 
problemática encontrada, solución propuesta 

y recomendaciones. 
*Control con herbicida en las zonas verdes 

fuera del Catering. 
*Certificaciones por cada servicio realizado. 

* Cajas Cebaderas para Desrratización. 

DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES BRIGADA 

ESPECIAL CONTRA EL 
NARCOTRAFICO 

FUERTE MILITAR LARANDIA-
CAQUETA 

 
 

LARANDIA 

 
 

 
1 

 

600 m2 
CON 2-3 

CEBADERAS EN 
CADA 

SERVICIO. 

 
 

 
6 

 
Servicio de fumigación, 

desinsectación y 
desratización. 

CATERING BITER 12 

Incluye: 
*Acta de inspección previo a la ejecución 

donde se indica, entre otros, situación 
problemática encontrada, solución propuesta 

y recomendaciones. 
*Control con herbicida en las zonas verdes 

fuera del Catering. 
*Certificaciones por cada servicio realizado. 

* Cajas Cebaderas para Desrratización. 

 

DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES BATALLON 
INSTRUCCIÓN ENTRENAM. 

Y REENTREN BITER 12 

FUERTE MILITAR LARANDIA-
CAQUETA 

 
 

 
LARANDIA 

 
 

 
1 

 

480 m2 
CON 2-3 

CEBADERAS EN 
CADA 

SERVICIO. 

 
 
7 

 
Servicio de fumigación, 

desinsectación y 
desratización. 

CATERING BICAZ 36 

Incluye: 
*Acta de inspección previo a la ejecución 

donde se indica, entre otros, situación 
problemática encontrada, solución propuesta 

y recomendaciones. 
*Control con herbicida en las zonas verdes 

fuera del Catering. 
*Certificaciones por cada servicio realizado. 

* Cajas Cebaderas para Desrratización. 

 
DENTRO DE LAS 

INSTALACIONES DEL 
BATALLON.  INFANTERIA 
No.36 "CAZADORES" SAN 
VICENTE DEL CAGUAN - 

CAQUETA 

 
 

SAN 
VICENTE 

DEL 
CAGUAN KM 

7 

 
 

 
1 

 

480 m2 
CON 2-3 

CEBADERAS EN 
CADA 

SERVICIO. 
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8 

 

Servicio de fumigación, 
desinsectación y 

desratización. 
CATERING BIROR 25 

Incluye: 
*Acta de inspección previo a la ejecución 

donde se indica, entre otros, situación 
problemática encontrada, solución propuesta 

y recomendaciones. 
*Control con herbicida en las zonas verdes 

fuera del Catering. 
*Certificaciones por cada servicio realizado. 

* Cajas Cebaderas para Desrratización. 

 
DENTRO DE LAS 

INSTALACIONES BATALLON 
DE INFANTERIA No. 25 
GENERAL ROBERTO 
DOMINGO RICO DIAZ. 

VILLAGARZON - PUTUMAYO 

 

 
VILLA-

GARZON 

 
 
 

1 

 

 
450 m2 
CON 2-3 

CEBADERAS EN 
CADA 

SERVICIO. 

 
 

 
9 

 
Servicio de fumigación, 

desinsectación y 
desratización. 

CATERING BALOC 27 

Incluye: 
*Acta de inspección previo a la ejecución 

donde se indica, entre otros, situación 
problemática encontrada, solución propuesta 

y recomendaciones. 
*Control con herbicida en las zonas verdes 

fuera del Catering. 
*Certificaciones por cada servicio realizado. 

* Cajas Cebaderas para Desrratización. 

 

DENTRO DE LAS 

INSTALACIONES BATALLON  
DE ARTILLERIA No. 27 

GENERAL LUIS ERNESTO 
ORDOÑEZ CASTILLO. 

SANTANA- PUTUMAYO 

 
 

 
SANTANA 

 
 

 
1 

 

600 m2 
CON 2-3 

CEBADERAS EN 
CADA 

SERVICIO. 

 
 

 
10 

 
Servicio de fumigación, 

desinsectación y 
desratización. 

CATERING CACOM 6 

Incluye: 
*Acta de inspección previo a la ejecución 

donde se indica, entre otros, situación 
problemática encontrada, solución propuesta 

y recomendaciones. 
*Control con herbicida en las zonas verdes 

fuera del Catering. 
*Certificaciones por cada servicio realizado. 

* Cajas Cebaderas para Desrratización. 

 
DENTRO DE LAS 

INSTALACIONES DE LA 
BASE DEL COMANDO 

AEREO DE COMBATE No.6 
TRES ESQUINA - CAQUETA 

 

 
TRES  

ESQUINA
S 

 
 

 
1 

 

500 m2 
CON 2-3 

CEBADERAS EN 
CADA 

SERVICIO. 

 
 

 
11 

 

Servicio de fumigación, 
desinsectación y 

desratización. 
CADS 

FLORENCIA 

Incluye: 
*Acta de inspección previo a la ejecución 

donde se indica, entre otros, situación 
problemática encontrada, solución propuesta 

y recomendaciones. 
*Control con herbicida en las zonas verdes 

fuera del CADS. 
*Certificaciones por cada servicio realizado 

* Cajas Cebaderas para Desrratización. 

 
CALLE 14 SUR NO. 11-295 

URBANIZACIÓN EL 
PROGRESO VIA BRUSELAS 

FRENTE AL SENA 
FLORENCIA-CAQUETA 

 

 

FLORENCIA 

 
 

 
1 

 

1200 m2 
CON 4-6 

CEBADERAS EN 
CADA 

SERVICIO. 

 
 

 
12 

 
Servicio de fumigación, 

desinsectación y 
desratización. 
CADS BICAZ 

Incluye: 
*Acta de inspección previo a la ejecución 

donde se indica, entre otros, situación 
problemática encontrada, solución propuesta 

y recomendaciones. 
*Control con herbicida en las zonas verdes 

fuera del CADS. 
*Certificaciones por cada servicio realizado. 

* Cajas Cebaderas para Desrratización. 

 
DENTRO DE LAS 

INSTALACIONES DEL 
BATALLON.  INFANTERIA 
No.36 "CAZADORES" SAN 
VICENTE DEL CAGUAN - 

CAQUETA 

 
 

SAN 
VICENTE 

DEL 
CAGUAN KM 

7 

 
 

 
1 

 

600 m2 
CON 4-6 

CEBADERAS EN 
CADA 

SERVICIO. 

 
 

 
13 

 

Servicio de fumigación, 
desinsectación y 

desratización. 
CADS BIROR 

Incluye: 
*Acta de inspección previo a la ejecución 

donde se indica, entre otros, situación 
problemática encontrada, solución propuesta 

y recomendaciones. 
*Control con herbicida en las zonas verdes 

fuera del CADS. 
*Certificaciones por cada servicio realizado. 

* Cajas Cebaderas para Desrratización. 

 
DENTRO DE LAS 

INSTALACIONES BATALLON 
DE INFANTERIA No. 25 
GENERAL ROBERTO 
DOMINGO RICO DIAZ. 

VILLAGARZON - PUTUMAYO 

 
 

 
VILLA-

GARZON 

 
 

 
1 

 

900 m2 
CON 4-6 

CEBADERAS EN 
CADA 

SERVICIO. 

 

 
14 

Servicio de fumigación, 
desinsectación y 

desratización. 
SEDE 

ADMINISTRATIVA 

Incluye: 
*Acta de inspección previo a la ejecución 

donde se indica, entre otros, situación 
problemática encontrada, solución propuesta 

y recomendaciones. 
*Certificaciones por cada servicio realizado. 

* Cajas Cebaderas para Desrratización. 

 
CALLE 14 SUR NO. 11-295 

URBANIZACIÓN EL 
PROGRESO VIA BRUSELAS 

FRENTE AL SENA 
FLORENCIA-CAQUETA 

 

 

FLORENCIA 

 

 
1 

 

1000 m2 
CON 2-3 

CEBADERAS EN 
CADA 

SERVICIO. 

 

SERVICIO DE LAVADO Y DESINFECCION DE TANQUES DE AGUA 
POTABLE 

ITEM SERVICIO DESCRIPCION DIRECCION MUNICIPIO CANT 
No. TANQUES Y 

CAPACIDAD 

 
 

 
1 

 
Servicio de Lavado y 

desinfección de tanques 
de agua potable.. 

CATERING BASER 12 

Incluye: 
*Acta de inspección previo a la ejecución 

donde se indica, entre otros, situación 
problemática encontrada, solución 

propuesta y recomendaciones. 
*Certificaciones por cada servicio realizado. 

 

DENTRO DE LAS 

INSTALACIONES BATALLON 
DE ASPC No.12 "GR 

FERNANDO SERRANO" 
FLORENCIA-CAQUETA 

 
 

 
FLORENCIA 

 
 

 
1 

 
 
 

3 TANQUES 
PLATICOS - 

1000 lts 
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2 

 
Servicio de Lavado y 

desinfección de tanques 
de agua potable. 

CATERING BIMEJ 12 

Incluye: 
*Acta de inspección previo a la ejecución 

donde se indica, entre otros, situación 
problemática encontrada, solución 

propuesta y recomendaciones. 
*Certificaciones por cada servicio realizado. 

DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES BATALLON 

DE INGENIEROS GR. 
LIBORIO MEJIA. VENECIA-

CAQUETA 

 
 

 
VENECIA 

 
 

 
1 

 
1 TANQUES 
PLASTICOS - 

2000 lts 

 
 

 
3 

 
Servicio de Lavado y 

desinfección de tanques 
de agua potable. 

CATERING GMRIN 12 
 

Incluye: 

*Acta de inspección previo a la ejecución 
donde se indica, entre otros, situación 

problemática encontrada, solución 
propuesta y recomendaciones. 

*Certificaciones por cada servicio realizado. 

DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES BATALLON 

GMRIN 12 
FUERTE MILITAR LARANDIA-

CAQUETA 

 
 

 
LARANDIA 

 
 

 
1 

 
1 TANQUE 

PLATICOS – 
10.000 lts 

 
 

 
4 

 
Servicio de Lavado y 

desinfección de tanques 
de agua potable. 

CATERING BRCNA 

Incluye: 
*Acta de inspección previo a la ejecución 

donde se indica, entre otros, situación 
problemática encontrada, solución 

propuesta y recomendaciones. 
*Certificaciones por cada servicio realizado. 

DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES BRIGADA 

ESPECIAL CONTRA EL 
NARCOTRAFICO 

FUERTE MILITAR LARANDIA-
CAQUETA 

 
 

 
LARANDIA 

 
 

 
1 

 
2 TANQUES 

PLATICOS - 500 
lts 

 
 

 
5 

 

Servicio de Lavado y 
desinfección de tanques 

de agua potable.. 
CATERING BASCNA 2 

Incluye: 
*Acta de inspección previo a la ejecución 

donde se indica, entre otros, situación 
problemática encontrada, solución 

propuesta y recomendaciones. 
*Certificaciones por cada servicio 

realizado.. 

DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES BRIGADA 

ESPECIAL CONTRA EL 
NARCOTRAFICO 

FUERTE MILITAR LARANDIA-
CAQUETA 

 
 

LARANDIA 

 
 

 
1 

 
 

1 TANQUE 
PLATICO – 

10.000 lts y 2 
de 1.000 lts 

 
 

 
6 

 
Servicio de Lavado y 

desinfección de tanques 
de agua potable. 

CATERING BITER 12 

Incluye: 
*Acta de inspección previo a la ejecución 

donde se indica, entre otros, situación 
problemática encontrada, solución 

propuesta y recomendaciones. 
*Certificaciones por cada servicio realizado. 

 

DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES BATALLON 
INSTRUCCIÓN ENTRENAM. Y 

REENTREN BITER 12 
FUERTE MILITAR LARANDIA-

CAQUETA 

 
 

 
LARANDIA 

 
 

 
1 

 
1 TANQUE 
PLASTICO - 

1000 lts 

 
 
7 

 
Servicio de Lavado y 

desinfección de tanques 
de agua potable.. 

CATERING BICAZ 36 

Incluye: 
*Acta de inspección previo a la ejecución 

donde se indica, entre otros, situación 
problemática encontrada, solución 

propuesta y recomendaciones. 
*Certificaciones por cada servicio 

realizado.. 

 
DENTRO DE LAS 

INSTALACIONES DEL 
BATALLON.  INFANTERIA 
No.36 "CAZADORES" SAN 
VICENTE DEL CAGUAN - 

CAQUETA 

 
SAN 

VICENTE 
DEL 

CAGUAN KM 
7 

 
 

 
1 

 
 

2 TANQUES 
PLASTICOS - 

500 lts 

 
 
 

8 

 
Servicio de Lavado y 

desinfección de tanques 
de agua potable. 

CATERING BIROR 25 

Incluye: 

*Acta de inspección previo a la ejecución 
donde se indica, entre otros, situación 

problemática encontrada, solución 
propuesta y recomendaciones. 

*Certificaciones por cada servicio 
realizado.. 

 
DENTRO DE LAS 

INSTALACIONES BATALLON 
DE INFANTERIA No. 25 
GENERAL ROBERTO 
DOMINGO RICO DIAZ. 

VILLAGARZON - PUTUMAYO 

 

 
VILLA-

GARZON 

 
 
 

1 

 

 
3 TANQUES 
PLASTICOS - 

1000 lts 

 
 

 
9 

 
Servicio de Lavado y 

desinfección de tanques 
de agua potable.. 

CATERING BALOC 27 

Incluye: 
*Acta de inspección previo a la ejecución 

donde se indica, entre otros, situación 
problemática encontrada, solución 

propuesta y recomendaciones. 
*Certificaciones por cada servicio realizado. 

 

DENTRO DE LAS 

INSTALACIONES BATALLON  
DE ARTILLERIA No. 27 

GENERAL LUIS ERNESTO 
ORDOÑEZ CASTILLO. 

SANTANA- PUTUMAYO 

 
 

 
SANTANA 

 
 

 
1 

 
 

1 TANQUE EN 
CONCRETO -

SUBTERRANEO 
10.000 lts 

 
 

 
10 

 
Servicio de Lavado y 

desinfección de tanques 
de agua potable. 

CATERING CACOM 6 

Incluye: 
*Acta de inspección previo a la ejecución 

donde se indica, entre otros, situación 
problemática encontrada, solución 

propuesta y recomendaciones. 
*Certificaciones por cada servicio 

realizado.. 

 
DENTRO DE LAS 

INSTALACIONES DE LA 
BASE DEL COMANDO 

AEREO DE COMBATE No.6 
TRES ESQUINA - CAQUETA 

 

 
TRES  

ESQUINA
S 

 
 

 
1 

1 TANQUE 
ELEVADO DE 

2.000 - 1 

TANQUE EN 
CONCRETO -

SUBTERRANEO 
10.000 lts 

 

 
11 

 
Servicio de Lavado 
y desinfección de 
tanques de agua 

potable          
SEDE 

ADMINISTRATIVA 

Incluye: 

*Acta de inspección previo a la ejecución 
donde se indica, entre otros, situación 

problemática encontrada, solución 
propuesta y recomendaciones. 

*Certificaciones por cada servicio 
realizado.. 

 
CALLE 14 SUR NO. 11-295 

URBANIZACIÓN EL 
PROGRESO VIA BRUSELAS 

FRENTE AL SENA 
FLORENCIA-CAQUETA 

 

 

FLORENCIA 

 

 
1 

 

1 TANQUE EN 
CONCRETO -

SUBTERRANEO 
14.000 lts 

SERVICIO DE FUMIGACION Y DESINSECTACION DE VEHICULOS 
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SERVICIO DESCRIPCION DIRECCION MUNICIPIO CANT 
CAPACIDAD 

(Ton) 

Servicio de fumigación, 
desinsectación y desratización. 

AZAFATE 
OCM-331 

Incluye: 

*Certificaciones por cada servicio 
realizado. 

 
 
 
 
 

CALLE 14 SUR NO. 11-295 
URBANIZACIÓN EL 

PROGRESO VIA BRUSELAS 
FRENTE AL SENA 

FLORENCIA-CAQUETA 
 
 

 
FLORENCIA 

 
1 

 
4.5 

Servicio de fumigación, 
desinsectación y desratización. 

FTR- FURGON 
WDB-911 

Incluye: 

*Certificaciones por cada servicio 
realizado. 

 
FLORENCIA 

 
1 

 
10 

Servicio de fumigación, 
desinsectación y desratización. 

FTR- FURGON 
IPD-177 

Incluye: 

*Certificaciones por cada servicio 
realizado. 

 
FLORENCIA 

 
1 

 
10 

Servicio de fumigación, 
desinsectación y desratización. 

FVR FURGON 
OLO-333 

Incluye: 
*Certificaciones por cada servicio 

realizado. 

 
FLORENCIA 

 
1 

 
10 

SERVICIO DE CONTROL DE PLAGAS CORRECTIVOS 

ITEM SERVICIO DESCRIPCION DIRECCION MUNICIPIO CANT UNIDAD DE 
MEDIDA 

 
 
 
 
1 

 

Servicio de 
Gasificación con carpa 

para el control de 
plagas en granos 
harinas y demás 

productos 
almacenados en los 

CADS 

Incluye: 
*Acta de inspección previa a la ejecución 

donde se indica, entre otros, situación 
problemática encontrada, solución 

propuesta y recomendaciones. 
*Material necesario para hermetizar el 

espacio a controlar. 
*Informe que detalle como mínimo (plaga 

encontrada, procedimiento, producto 
utilizado y fotografías). 

 
 

CADS FLORENCIA 
 

CALLE 14 SUR NO. 11-295 

URBANIZACIÓN EL 

PROGRESO VIA BRUSELAS 

FRENTE AL SENA 
 

 

 
 

FLORENCIA 

CAQUETA 

 
 
 
 
1 

 

 
GLOBAL 

Entre 1 y 4 
Estibas (según 

arrume 
recomendado en 

el producto) 

 
 
 
2 

 

Servicio de 
Gasificación con carpa 

para el control de 
plagas en granos 
harinas y demás 

productos 
almacenados en los 

CADS 

Incluye: 
*Acta de inspección previa a la ejecución 

donde se indica, entre otros, situación 
problemática encontrada, solución 

propuesta y recomendaciones. 
*Material necesario para hermetizar el 

espacio a controlar. 
*Informe que detalle como mínimo (plaga 

encontrada, procedimiento, producto 
utilizado y fotografías). 

 

CADS VILLAGARZON 
 

DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES 

BATALLON DE 

INFANTERIA No. 25 

GENERAL ROBERTO 

DOMINGO RICO DIAZ. 
 

 
 

VILLA-

GARZON 

PUTUMAYO 

 
 
 
 
1 

 

 
GLOBAL 

Entre 1 y 4 
Estibas (según 

arrume 
recomendado en 

el producto) 

 
 
 
3 

 

Servicio de 
Gasificación con carpa 

para el control de 
plagas en granos 
harinas y demás 

productos 
almacenados en los 

CADS 

Incluye: 
*Acta de inspección previa a la ejecución 

donde se indica, entre otros, situación 
problemática encontrada, solución 

propuesta y recomendaciones. 
*Material necesario para hermetizar el 

espacio a controlar. 
*Informe que detalle como mínimo (plaga 

encontrada, procedimiento, producto 
utilizado y fotografías). 

 
 

CADS BICAZ 
 

DENTRO DE LAS 

INSTALACIONES DEL 

BATALLON.  INFANTERIA 

No.36 "CAZADORES" 

 
SAN 

VICENTE 

DEL 

CAGUAN 

CAQUETA 

 
 
 
 
1 

 

 
GLOBAL 

Entre 1 y 4 
Estibas (según 

arrume 
recomendado en 

el producto) 

 

No Plaga Formulación 
Ingrediente 

activo 
Cantidad i.a. Conc. i.a. Toxicología 

Efecto Knoc 
Down 

Residualidad Olor 

1 Cucarachas 
Cebo listo para usar 

(Gel) 
Imidacloprid 21,5 g/kg. 2,15% III NO Alta NO 

 

Método de 
aplicación 

 

Dosis Recomendada 
Control Insectos 

Rastreros 

Control 
Insectos 

Voladores 

 

Áreas de Aplicación 
Tiempo de 
Re-entrada 

 

Aplicar el cebo 
directamente 

sobre las 
superficies a 

tratar 

 
Especies pequeñas 1 
a 2 gotas. Especies 
grandes 2 a 3 gotas 

por m² o m lineal 

 

Cucarachas. 
Principalmente 

alemana, 
americana y 

oriental 

 
 

N/A 

Todo tipo de instalaciones o 
establecimientos industriales, comerciales y 
domésticos. Aplicar en grietas, hendiduras 

y rendijas. Sobre y bajo campanas 
extractoras, debajo de equipos, en sitio 

donde el contacto con soluciones acuosas 
no es posible. 

 
 

Inmediato 
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No Plaga Formulación 
Ingrediente 

activo 
Cantidad i.a. Conc. i.a. Toxicología 

Efecto 
Knoc Down 

Residualidad Olor 

 
2 

 
Plagas en granos-harinas 

Emulsión 
concentrada 

 
Deltametrina 

 
25 g/L 

 
2,5% 

 
III 

 
SI 

 
Alta 

 
SI 

 

Método de aplicación 
Dosis 

Recomendada 
Control Insectos 

Rastreros 
Control Insectos 

Voladores 
Áreas de Aplicación 

Tiempo de 
Re-entrada 

 
Aspersión-Tratamiento 
sobre sacos (Arrumes) 

 
80 ml-100 ml / 

10L Agua/ 100 m² 

 
 

Rhyzopertha 
dominica, Sitophilus 
granarius, Sitophilus 

oryzae, Sitophilus 
zea mais, Barrenador 
mayor de los granos 

(Prostephanus 
trucatus), Gorgojo 

dentado de los 
granos (Oryzaephilus 

surinamensis), 
Gorgojo confuse de 
la harina (Tribolium 
confusum), Gorgojo 
castaño de la harina 

(Tribolium 
castaneum), Gorgojo 

de frijol 
(Acanthoscelides 

obtectus), 
Laemophloeus spp o 

Cryptolestes 
ferrugineus 

 
 
 
 
 
 
 

 
Palomilla de los granos 
(Sitotroga cerealella), 
Palomilla India de la 

harina (Plodia 
interpunctella), Palomilla 

gris de la harina, 
palomilla mediterranea 
de la harina (Anagasta 

kuehniella) 

 
Arrume de sacos con 

granos 

Una vez se 
seque la 
superficie 
tratada por 
aspersión 

 
Aspersión-Tratamiento 

sobre superficies 

 
50-60 ml / 10 L 
Agua /100 m² 

Superficies de 
camiones, bodegas, 
antes y durante el 
almacenamiento 

Una vez se 
seque la 
superficie 
tratada por 
aspersión 

 
Nebulización- 

Termonebulización 

20 ml/1L de 
solvente (Agua 
para nebulizar/ 

aceite mineral para 
termo)/1000 m³ 

Tratamiento espacial 
no residual de 

almacenes, silos 
bodegas 

 

2 horas 

 
 
 

 
Aplicación directa sobre 

granos almacenados 
(Impregnación) 

0-3 meses de 
almacenamiento = 
10-15 ml / 290-285 

ml Agua /Ton 

 
 
 

Aplicación directa 
sobre grano (arroz, 
maíz, trigo, sorgo, 
frijol, soja, café) 

 
 

El grano 
puede 

utilizarse 24 
horas 

después de la 
impregnación 

3-6 meses de 
almacenamiento=2 
0-30 ml / 280 -270 

ml Agua / Ton 

6-12 meses de 
almacenamiento=3 
0- 40 ml / 270-260 

ml Agua /Ton 

 

No Plaga Formulación 
Ingrediente 

activo 
Cantidad i.a. Conc. i.a. Toxicología 

Efecto Knoc 
Down 

Residualidad Olor 

3 Vectores Emulsión concentrada Deltametrina 25 g/L 2,50% III SI Moderada SI 

Método de 
aplicación 

 

Dosis Recomendada 
Control Insectos 

Rastreros 

Control 
Insectos 

Voladores 

Áreas de 
Aplicación 

Tiempo de 
Re-entrada 

Aspersión 5-8 ml/L agua/20 m² Hormigas, ácaros, 
cucarachas, 

chinches, pulgas, 
jejenes 

 
Moscas, 

mosquitos, 
palomillas 

Aplicaciones 
perimetrales y en 
interiores de las 

áreas 

 
 
 
 

2 horas 

Nebulización- 
Termonebulización 

20-25 ml/1L de solvente (Agua para 
nebulizar/ aceite mineral par termo) / 

1000 m³ 

Tratamiento 
espacial equipo 

pesado 

40 ml / 450 ml Solvente (aceite 
mineral) / 1 Ha. Velocidad vehículo 

10 km/h, descarga: 208 ml/min 

 

Mosquitos Aedes y Culex 

 

Exteriores 

 

No Plaga Formulación 
Ingrediente 

activo 
Cantidad i.a. Conc. i.a. Toxicología 

Efecto Knoc 
Down 

Residualidad 
 

Olor 

 
4 

 

Vectores 
Suspensión 
concentrada 

 

Deltametrina 

 

50 g/L 

 

5,0% 

 

III 

 

NO 

 

Alta 

 

NO 

 
Método de 
aplicación 

Dosis 
Recomendada 

Control Insectos 
Rastreros 

Control Insectos 
Voladores 

Áreas de Aplicación 
Tiempo de 
Re-entrada 
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Aspersión en 
interiores 

4-6 ml /L Agua / 
16 m² 

 
 

Cucarachas, hormigas 

 
 

Moscas, mosquitos 

Viviendas, hoteles, restaurantes, 
aeropuertos, industrias alimenticias y 

no alimenticias, instalaciones 
pecuarias 

 
 

 
2 horas 

Aspersión en 
exteriores 

6-8 ml /L Agua / 
16 m² 

Aspersión para 
control de 
vectores 

100 ml / 8 L Agua 
/200 m² 

 
Vectores transmisores de malaria y Chagas 

Interiores y exteriores de viviendas 
principalmente 

 

No Plaga Formulación Ingrediente activo Cantidad i.a. Conc. i.a. Toxicología 
Efecto Knoc 

Down 
Residualidad Olor 

 
5 

 
Vectores 

Listo para 
uso-RTU 

Piretrina natural 3g/L 0,3%  
IV 

 
SI 

 
Baja 

 
NO Butóxida de 

Peperonilo 
30g/L 3,0% 

 

Método de 
aplicación 

Dosis 
Recomendada 

Control 
Insectos 

Rastreros 

Control 
Insectos 

Voladores 

 

Áreas de Aplicación 
Tiempo de 
Re-entrada 

 
Aspersión 

1L Pybuthrin / 40 m². 
No requiere mezcla 

de solvente 

 

Gorgojos de los 
granos, 

escarabajo del 
tabaco, 

cucarachas 

 
 

Moscas, 
palomillas, 
mosquitos, 

avispas 

 
Interiores de fábricas de 

alimentos, depósitos, 
panaderías, cocinas, áreas 
sensibles de producción de 

industrias de alimentos 
vehículos, cuartos fríos 

 

Una vez se seque la 
superficie tratada por 

aspersión. Para 
tratamiento espacial el 

tiempo es 2 horas. 

 
Nebulización- 

Termonebulización 

1L Pybuthrin / 3000 
m3. No requiere 

mezcla de solvente 

 

No Plaga Formulación 
Ingrediente 

activo 
Cantidad i.a. Conc. i.a. Toxicología 

Efecto Knoc 
Down 

Residualidad Olor 

6 Vectores Emulsión concentrada Cyfluthrin 50g/L 5,0% III SI Moderada SI 

 

Método de 
aplicación 

 

Dosis Recomendada 
Control Insectos 

Rastreros 

Control 
Insectos 

Voladores 

 

Áreas de Aplicación 
Tiempo de 
Re-entrada 

Aspersión 6-8 ml /L Agua / 20 m² Chinche de cama, 
cucarachas, pulgas, 

hormigas, grillos, 
garrapatas 

 
Moscas, 

mosquitos 

 

Medios de transporte, 
edificios, bodegas, 

industria de alimentos 

 

2 horas Nebulización- 
Termonebulización 

20 ml/1L de solvente (Agua 
para nebulizar, aceite mineral 

para termo)/1000 m³ 

 

No Plaga Formulación 
Ingrediente 

activo 
Cantidad i.a. Conc. i.a. Toxicología 

Efecto Knoc 
Down 

Residualidad Olor 

7 Vectores 
Suspensión 
concentrada 

Betacyflutrin 105g/L 10,5% 
III Moderada Alta NO 

Imidacloprid 210g/L 21,0% 

 

Método de 
aplicación 

Dosis 
Recomendada 

Control Insectos 
Rastreros 

Control 
Insectos 

Voladores 

 

Áreas de Aplicación 
Tiempo de 
Re-entrada 

 
 
 

Aspersión 

 
 
 

2-4 ml/L Agua 

Chinche de cama, 
cucarachas, hormigas, 

garrapatas, escorpiones, 
pescadito de plata, 

gorgojos de los granos, 
arañas, ciempiés, ácaros, 
polilla de ropa, picudos, 

pulgas, tijereteas 

 

 
Moscas, 
jejenes, 

abejones, 
avispas 

Perímetros residenciales, marcos de puertas 
y ventanas, formando una barrera protectora 

impidiendo el acceso de los insectos en el 
ambiente. Restaurantes, panaderías, 

industrias alimenticias y no alimenticias, 
industria pecuaria, entre otros. Se puede 
aplicar en jardines, pasto debido a que no 
afecta a las plantas pero si controla a los 

insectos chupadores. 

 

Una vez se 
seque la 
superficie 
tratada por 
aspersión. 

 

No Plaga Formulación 
Ingrediente 

activo 
Cantidad i.a. Conc. i.a. Toxicología 

Efecto Knoc 
Down 

Residualidad Olor 
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8 Vectores Suspensión concentrada Triflumuron 480g/L 48,0% IV NO Alta NO 

 

Método de 
aplicación 

Dosis 
Recomendada 

Control Insectos 
Rastreros 

Control 
Insectos 

Voladores 

 

Áreas de Aplicación 
Tiempo de 
Re-entrada 

 
 
 
 
 
 

Aspersión 

 

10 ml/10 L Agua 
/ 100 m² 

Larvas de moscas y 
gorgojos de cama 
(Alphitobius) en 
estiércol seco 

 
N/A 

 
 
 
 
 

Exteriores e interiores en superficies donde 
se evidencie desarrollo de los primeros 

estados inmaduros de plaga. Estercoleros, 
colecciones de agua que no sean para 

consumo humano, entre otros. 

 
 
 
 

 
Una vez se 

seque la 
superficie tratada 

por aspersión. 

 

4 ml/10 L Agua / 
1000 L 

Larvas de moscas y 
gorgojos de cama 
(Alphitobius) en 
estiércol liquido 

 
N/A 

10 ml/10 L Agua 
/ 100 m² 

Cucarachas, pulgas y 
otros insectos 

rastreros 

 

N/A 

7 ml / 10 L Agua 
/ 1000 m² 

N/A 
Mosquito 

Aedes 

26 ml /10 L Agua 
/ 1000 m² 

 

N/A 
Mosquito 

Culex 

 

No Plaga Formulación 
Ingrediente 

activo 
Cantidad i.a. Conc. i.a. Toxicología 

Efecto 
Knoc Down 

Residualidad Olor 

9 Roedores Polvo / Preparación cebo Coumatetralyl 7,5 g/kg 0,75% I N/A N/A NO 

 
 

Método de aplicación 
 

Dosis Recomendada 
Control 

Insectos 
Rastreros 

Control 
Insectos 

Voladores 

 

Áreas de Aplicación 
Tiempo de 

Re- 
entrada 

 10-20 g. de cebo    

Preparación del cebo con mezcla de 
productos y colocar en áreas de 

transito de la plaga. Preparación de 
tóxicos: Mezcla del 90% de harina de 
uno o varios cereales (arroz, avena, 
maíz, sorgo, trigo), 5% de glucosa 

(melaza, azúcar) y 5% de Racumin. 

preparado / estación 
comida / 2-5 m. 

dependiendo el grado 
de infestación. 

Ratas (Ratus norvegicus, 
Rattus rattus) 

 
Edificaciones, instalaciones 

de almacenamiento, 
bodegas, zonas industriales, 
canales de riego, depósitos 

de basura, entre otros. 

 
 

 
Inmediato 

5-10 g. de cebo 
preparado / estación de 

comida / 2-5 m. 
dependiendo el grado 

 
Ratones (Mus musculus), 

ratón de campo 

 de infestación.    

 

No Plaga Formulación 
Ingrediente 

activo 
Cantidad i.a. Conc. i.a. Toxicología 

Efecto Knoc 
Down 

Residualidad Olor 

10 Roedores Cebo en bloque Difethialone 0,025g/Kg. 0,0025% I N/A N/A NO 

 
 

Método de aplicación 
 

Dosis Recomendada 
Control 

Insectos 
Rastreros 

Control 
Insectos 

Voladores 

 

Áreas de Aplicación 
Tiempo de 
Re-entrada 

 1 y 2 mini bloques por    

 estación/ 5-10 m. Ratas (Ratus norvegicus, Rattus   

 dependiendo del grado rattus) Edificaciones, instalaciones de  

 de infestación.  almacenamiento, bodegas, zonas  

Colocar el cebo 
directamente en áreas de 

tránsito de la plaga. La 
muerte del roedor se da 

entre 5-8 días. 

industriales, canales de riego, 
depósitos de basura, entre otros. 

 

Inmediato 
1 mini bloque por 
estación / 2-5 m. 

dependiendo del grado 
de infestación. 

 

Ratones (Mus musculus), ratón 
de campo 

   

 
1-4 kg./Ha dependiendo 
el grado de infestación. 

Ratas (Ratus norvegicus, Rattus 
rattus), Ratones (Mus 

musculus), ratón de campo 

Espacios abiertos, por ejemplo 
potreros o cultivos. 
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No 

 

Plaga 

 

Formulación 

 
Ingrediente 

activo 

 

Cantidad i.a. 

 

Conc. i.a. 

 

Toxicología 

 
Efecto Knoc 

Down 

 

Residualidad 

 

Olor 

 
 
 
 
 

11 

 
 
 
 
 

Aves 

Físicos NO NO NO NO NO NO NO 

Gel antiposamiento de 
aves 

Sebo, Geraniol 0,5% 2,15% NO NO Baja NO 

Búhos plásticos NO NO NO NO NO Baja NO 

Agrilaser NO NO NO NO NO Baja NO 

Balón del terror NO NO NO NO NO Baja NO 

 
 

Método de aplicación 
 

Dosis Recomendada 
Control 

Insectos 
Rastreros 

Control 
Insectos 

Voladores 

 

Áreas de Aplicación 
Tiempo de 
Re-entrada 

Bajar nidos  
 

Al retirar los nidos solicitar 
acompañamiento a la autoridad ambiental 

de la zona. Buenas prácticas de 
manufactura y ambientales. Evitar dar 

alimento a las aves. Instalación de angeos 
y mallas para ventanas y techos. 

 
 
 
 

Palomas, gorriones, 
estorninos, gaviotas, 

golondrinas. 

Ventanas, picos y 
bordes del techo, en las 

superficies planas o 
curvas, alféizares, 
cornisas, balcones, 
repisas, pararrayos, 
antenas, cocheras, 

travesaños, terrazas, 
nichos y/o todo lugar 
donde es adecuado 

para la anidación de las 
aves. 

 
 
 
 
 

Inmediato 

 
 
 

 
Sellamiento áreas físicas 

 
 
 
 

Causa una sensación 
desagradable en las aves 

cuando lo tocan y 
provoca que se 

desplacen a otro punto 

Limpiar la superficie, aplicar el gel 
antiposamiento de aves sobre la superficie 

a proteger, utilizando para su aplicación 
una pistola de silicona. Se puede aplicar el 
producto directamente sobre la superficie 
en líneas o en zigzag, asegurándose que 
el ave, al intentar posarse, toca el gel con 

alguna de sus patas. También sobre 
platitos o similar. Textura pegajosa, color 
marrón-amarillento. 310 ml. de producto, 

protege de unos 8 a 10 metros lineales de 
superficie. Si la superficie es muy ancha 

hay que aplicar varias líneas de gel. 
Biodegradable. Apto para cualquier clima. 

 
 
 
 
 

Palomas, gorriones, 
estorninos, gaviotas, 

golondrinas. 

 
Ventanas, picos y 

bordes del techo, en las 
superficies planas o 
curvas, alféizares, 
cornisas, balcones, 
repisas, pararrayos, 
antenas, travesaños, 

terrazas, nichos y/o todo 
lugar donde es 

adecuado para la 
anidación de las aves. 

 
 
 
 
 

Inmediato 

 
 
 

 
Para ahuyentar aves 

Tamaño aproximado 16x15x36 cms. 
/6.30x5.91x14.17 en. Tamaño realista 

alado bubo, asusta Off roedores y aves de 
jardín, árboles y techos. Cabeza giratoria 

wind-activated y ojos reflectantes, con 
características distintivas de realista y un 

perfil realista. Ecológico sin químicos. 
Durable, resistente al agua, resistente a la 

intemperie material, puede estar de pie 
hasta viento y lluvia, fácil de configurar. 

 
 

 
Palomas, cuervos, 
estornino, gorrión, 

Skunks, conejos, ardillas y 
otras plagas. 

Ventanas, picos y 
bordes del techo, en las 

superficies planas, 
alféizares, cornisas, 
balcones, repisas, 

pararrayos, antenas, 
travesaños, terrazas, 
nichos y/o todo lugar 
donde es adecuado 

para la anidación de las 
aves. 

 
 
 

 
Inmediato 
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Para ahuyentar aves 

Es un sistema laser adecuado para unos 
fines concretos en la agricultura y la 
industria. Ha sido desarrollado por 
científicos en consonancia con los 

problemas que las plagas de aves y 
animales causan a los agricultores y sus 

cultivos Se utiliza la tecnología láser verde. 
El color verde es 800 veces más visible 
que cualquier otro color. Esto ayuda a 

asegurar que sea eficaz en distancias de 
más de 2.500 metros. A diferencia de un 
puntero laser normal (200 lux), el Serint- 

Agrilaser produce un rayo láser de 
diámetro constante de 20.000 lux que 

causa la sensación de ser un gran palo 
amenazante. Las aves perciben el rayo 
como un peligro físico que se les echa 

encima, es la misma sensación de peligro 
como cuando un coche a toda velocidad 
se acerca a una bandada de aves en la 
carretera. De tal manera que la única 

 
 
 
 
 
 
 

Palomas, cuervos, 
estornino, gorrión, 

Skunks, conejos, ardillas y 
otras plagas. 

 
 
 
 
 
 
 

 
Exteriores con presencia 

de aves 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inmediato 

 

N
o 

Plaga Formulación Ingrediente activo Cantidad i.a. Conc. i.a. Toxicología 
Efecto Knoc 

Down 
Residualidad Olor 

 

1
2 

Plagas en 
granos-harinas 
(Gasificación) 

Tableta 
Redonda 

fosfuros de aluminio 
(fosfina), carbamato 

de amonio 

 

AlP 56% p/p 
0,5 – 5 g 
PH3/m3 

 

I 
 

N/A 
 

Baja 
 

SI 

 

Método de aplicación 
Dosis 

(Tabletas) 
Tiempo Exposición 

(días) 
Ventilación 

(horas) 
Modo de Aplicación 

 

Pilas de granos ensacados; 
estibas de mercancías 

ensacadas en depósitos o bajo 
lona plástica impermeable al gas 

 

 
2 a 5 /m3 

 

3 a 5 días; 5 a 7 días para 
Rhyzopherta dominica, 

Cryptolestes ferrugineus 
y ácaros 

 

 
6 a 72 horas 

Colocar las tabletas separadas sobre 
bandejas de cartón o de huevos, alrededor o 

debajo de las pilas, dejando espacio entre 
lona y tabletas con el fin de facilitar la 

generación de gas. Hermetizar la carpa al 
piso 

 

N
o 

Plaga Formulación Ingrediente activo Cantidad i.a. Conc. i.a. Toxicología 
Efecto Knoc 

Down 
Residualidad Olor 

 

1
3 

Herbicida 
(control plagas 

en maleza) 

 

Liquido 
Diclorato de 

paraquat 

 

200 g/l 
 

14.7% 
 

II 
 

N/A 
 

Baja 
 

NO 

 
 

Método de aplicación 
 

Dosis (Tabletas) 
Control de 
Insectos 

Rastreros 

Control 
Insectos 

Voladores 

TIEMPO DE RE- 
ENTRADA 

Aplicar en post-emergencia, dirigida a la 
maleza, evitando el contacto con el área 

foliar del 
cultivo. En cultivos perennes no moje la 

corteza o tallos verdes. 

Aplicar 1.5 l/Ha en malezas de 5 cm 
de altura. 

 

Aplicar 2 l/Ha en malezas de 10 cm de 
altura. 

 
Aplicar 3 l/Ha en malezas con altura 

no mayor a 15 cm. 

 

Herbicida de contacto 
utilizado para controlar o 

suprimir un amplio espectro 
de malezas emergentes. 

 

Tan pronto se seque lo 
asperjado. Retire los 

animales del lote 
tratado hasta 24 horas 

después de la 
aplicación. 

 
 

 


